
Señora 

JUEZ SEXTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.     S.           D. 

 

 

Ref.: Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de Richard Marino 

Muñoz Molano contra la Corporación Autónoma Regional del Cauca - C. R. C. 

Radicado número 19001333300620190022900. 

 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

 

CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la 

CORPORACIÓN ATÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA – C. R. C. (en adelante 

CRC), de acuerdo con el poder que para tal efecto se me ha conferido y que se 

anexa al presente escrito, me permito presentar, oportunamente y dentro del 

término concedido para ello, la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los 

siguientes términos: 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y APODERADO 

 

La demandada es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA – C. 

R. C., entidad de derecho público del orden nacional, distinguida con el número de 

identificación tributaria 891.501.885-4, representada legalmente por el ingeniero 

Yesid González Duque, identificado con la cédula de ciudadanía número 

76’291.540, expedida en el Municipio de Morales, Cauca, con domicilio principal en 

la ciudad de Popayán. 

 

Así mismo, me permito identificarme como CARLOS JORGE COLLAZOS 

ALARCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 80’134.339, expedida 

en la ciudad de Bogotá D. C., abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de 

la tarjeta profesional número 171.002, otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, quien funge como apoderado de la entidad demandada dentro del 

proceso de la referencia, de acuerdo con el poder que se me ha conferido y que 

anexo al presente escrito. 
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2. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

De acuerdo con el poder que me fue conferido por el representante legal de la 

CORPORACIÓN ATÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA – C. R. C., solicito 

respetuosamente al Despacho que me conceda personería adjetiva para actuar en 

el proceso que nos ocupa, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

 

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me permito manifestar que me opongo a todas y cada de las pretensiones de la 

demanda, por no estar llamadas a prosperar, por las razones que se expondrán en 

el resto del presente escrito. 

 

 

4. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Respecto del Hecho Primero: Es cierto. 

 

Respecto del Hecho Segundo: Es falso. Esta es una afirmación que no tiene 

sustento alguno en el acervo probatorio aportado con el expediente. Lo cierto es 

que debe partirse de la base de que los servicios del señor Muñoz Molano fueron 

prestados durante los periodos de vigencia de los contratos aportados como prueba. 

Cualquier afirmación en sentido distinto deberá ser debidamente acreditada con las 

evidencias correspondientes por la parte que la alega. 

 

Respecto del Hecho Tercero: Es parcialmente cierto. En efecto, los servicios 

fueron prestados por el señor Muñoz Molano hasta el 31 de diciembre de 1995. Sin 

embargo, es impreciso decir que el demandante fue desvinculado de la institución. 

Se recuerda que su relación con la entidad que represento fue mediante la 

suscripción de un contrato de prestación de servicios. En este orden de ideas, la 

relación contractual en efecto terminó el 31 de diciembre de 1995, pero no por nada 

distinto al vencimiento del plazo pactado de duración del contrato. Así las cosas, 

tampoco es acertada la manifestación que hace el apoderado del demandante 

cuando dice que fue desvinculado de sus funciones, pues el señor Muñoz nunca 

tuvo la calidad de funcionario público, sino que tuvo bajo su responsabilidad el 

cumplimiento de un objeto contractual. 
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Respecto del Hecho Cuarto: Es parcialmente cierto. El apoderado del demandante 

no consigna en este hecho de manera discriminada e individualizada las actividades 

de cada uno de los contratos que se suscribieron entre el señor Muñoz y la CRC. 

 

Respecto del Hecho Quinto: Es cierto, en el sentido de que el señor Muñoz 

desarrollaba sus actividades tanto en las instalaciones de la entidad contratante 

como en los lugares en que se le indicara. Sin embargo, es falso que esto fuese 

producto de una relación de subordinación. Simplemente se deriva de la naturaleza 

de las actividades contratadas. 

 

Respecto del Hecho Sexto: En cuanto a la primera parte, referente a que las 

actividades contratadas en los contratos entre la CRC y el demandante fueron 

misionales, me permito manifestar que es falso, pues se trató de actividades varias 

que difieren de las misionales establecidas en las normas legales que rigen el actuar 

de las corporaciones autónomas regionales. En cuanto a la segunda parte de lo 

plasmado en este hecho, consistente en que el señor Muñoz no podía ser vinculado 

mediante contrato de prestación de servicios sino a través de la planta de personal 

de la entidad, me permito manifestar que este no es un hecho sino una apreciación 

subjetiva que hace el apoderado del actor, por lo cual no corresponde pronunciarse 

sobre ella, al menos en este punto. 

 

Respecto del Hecho Séptimo: No es un hecho, sino una afirmación de orden 

subjetivo que hace el apoderado de la parte actora, por lo que no corresponde 

pronunciarse al respecto. 

 

Respecto del Hecho Octavo: No es un hecho, sino una afirmación de orden 

subjetivo que hace el apoderado de la parte actora, por lo que no corresponde 

pronunciarse al respecto. 

 

Respecto del Hecho Noveno: Es cierto, precisamente por la naturaleza de los 

distintos vínculos contractuales que hubo entre el señor Muñoz y mi representada. 

 

Respecto del Hecho Décimo: Es cierto. Sin embargo, es necesario puntualizar 

que los emolumentos que recibía mensualmente el señor Muñoz en vigencia de los 

contratos celebrados entre este y mi representada no fueron nunca a título de 

salarios, sino de honorarios. 

 

Respecto del Hecho Undécimo: Es falso. Nunca existió relación de subordinación. 

Como se explicará con suficiencia en el acápite correspondiente de este escrito, la 
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subordinación no se configura de forma automática con el solo hecho de que exista 

la obligación para el contratista de seguir instrucciones que le impartan sus 

supervisores, presentar informes, desempeñar sus actividades en determinado 

lugar u horario, pues esto depende de la naturaleza del objeto contratado. 

 

Respecto del Hecho Duodécimo: No es un hecho, sino una afirmación de orden 

subjetivo que hace el apoderado de la parte actora que no tiene cabida dentro del 

recuento fáctico, por lo que no corresponde pronunciarse al respecto. 

 

Respecto del Hecho Décimo Tercero: No es un hecho, sino una afirmación de 

orden subjetivo que hace el apoderado de la parte actora que no tiene cabida dentro 

del recuento fáctico, por lo que no corresponde pronunciarse al respecto. 

 

Respecto del Hecho Décimo Cuarto: Es cierto, en el sentido de que se elevó por 

parte del hoy demandante petición en el año 2018, solicitando el reconocimiento y 

pago de derechos laborales. Sin embargo, la manifestación que hace el apoderado 

al final del hecho, en el sentido de aquello a lo que tiene derecho el demandante, 

es una mera apreciación subjetiva. 

 

Respecto del Hecho Décimo Quinto: Es cierto. Sin embargo, me permito aclarar 

que la respuesta inicial que da la entidad al solicitante no es en el sentido de que no 

existan contratos entre él y la CRC, sino en el sentido de que, dada su antigüedad, 

los documentos no pudieron ser localizados, siendo necesario proceder a la 

reconstrucción del expediente. 

 

Respecto del Hecho Décimo Sexto: Es cierto. 

 

Respecto del Hecho Décimo Séptimo: Es cierto. 

 

Respecto del Hecho Décimo Octavo: No es un hecho. 

 

 

5. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

 

a. Sobre la ruptura del principio de seguridad jurídica y financiera 

 

Jurisprudencialmente se ha aceptado que el acto administrativo frente al cual 

procede la solicitud judicial de nulidad en los casos como el que nos ocupa, es el 

oficio mediante el cual la entidad demandada responde de forma negativa la petición 
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del interesado de pagarle las prestaciones y demás conceptos a los que en su sentir 

tiene derecho, en virtud de la existencia de un vínculo laboral disfrazado con otro 

nombre. En otras palabras, el Consejo de Estado ha sostenido que el interesado 

debe provocar que la entidad manifieste su voluntad mediante un acto 

administrativo, que se concreta precisamente en la respuesta que dé a sus 

peticiones. 

 

Sin perjuicio de que esta sea la práctica que la jurisprudencia ha establecido, lo 

cierto es que falta aún que esta posición se depure y se pula por parte de los jueces 

de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, pues en su estado actual, 

constituye una puerta inmensa para atentar contra la seguridad jurídica y la 

seguridad financiera de las entidades de derecho público, como se explicará más 

adelante. 

 

Esto es así, por cuanto al asignarse la competencia a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo para conocer de los asuntos en que se depreca la 

declaratoria de existencia de un contrato realidad, procesalmente hablando, se ha 

limitado entonces la procedencia del asunto al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. Así las cosas, que se acepte que el acto demandable 

es la respuesta a la petición, presentada en cualquier tiempo a la entidad, hace que 

en realidad nunca se le castigue a la persona con la pérdida de la posibilidad de 

accionar en virtud del paso del tiempo, pues siempre le será permitido revivir los 

términos con la simple presentación de la solicitud de pago. 

 

Esta asignación de la competencia a la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

ha significado, como se anotó en precedencia, que en términos prácticos, el asunto 

se escape a las figuras de la prescripción y de la caducidad, pues basta con que el 

interesado presente una petición a la entidad, sin que importe cuántos años hayan 

transcurrido, para provocar una respuesta negativa de esta y, ahí sí, instaurar la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, si bien el término 

para instaurar la demanda es de tan solo cuatro meses, contados a partir del día 

siguiente al de la firmeza del acto administrativo mediante el cual se le deniega al 

peticionario su solicitud, lo cierto es que, al permitir que esa solicitud sea presentada 

en cualquier tiempo, sin consideración ni limitación alguna respecto del lapso 

transcurrido entre el momento de terminación del vínculo contractual entre la entidad 

y el solicitante y aquel en que se presenta la petición, se está pretermitiendo 

cualquier consideración respecto de que el tiempo transcurre siempre en contra del 

interesado en hacer valer un derecho. 
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Distinto sería si se admitiera que, al tratarse de una diferencia suscitada respecto 

del contrato de trabajo, se admitiera la competencia de la jurisdicción ordinaria en 

su especialidad laboral, aplicando entonces, claro está, el término de caducidad de 

las acciones laborales, esto es, el de tres años. 

 

Sin embargo, esto se ha hecho imposible, pues cuando se planteó el debate de 

quién era el juez competente para conocer de las demandas en que la pretensión 

era la declaratoria de existencia de un contrato realidad, la conclusión fue que se 

trata de casos en los que la controversia no deriva de un contrato de trabajo sino 

que el debate radica precisamente en si el contrato mismo existe o no, por lo que 

se consideró que, al no tratarse de un conflicto derivado de un contrato laboral,  

debe ser la jurisdicción de lo contencioso administrativo la que conozca del asunto, 

circunscribiendo así, como se dijo atrás, el tema al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

Otra alternativa que puede incluso tener mayor sentido y que puede concordar con 

la postura judicial de asignar la competencia a la jurisdicción contencioso 

administrativa, podría ser que se acepte el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, pero respecto del acto administrativo mediante el cual 

se da por terminado el contrato de prestación de servicios, como el acta de 

liquidación por mutuo acuerdo (siempre que se hubiesen consignado las salvedades 

correspondientes), o la resolución de liquidación unilateral en caso de que no se 

haya dado con la comparecencia de los dos extremos de la relación contractual, 

ambos casos en que habría un límite temporal para el ejercicio de la acción (el de 

los cuatro meses posteriores a la ejecutoria de dicho acto administrativo).  

 

Incluso puede pensarse en la procedencia del medio de control de controversias 

contractuales, dado que se trata, en últimas, de un conflicto derivado de un acuerdo 

de voluntades que no es, en principio, un contrato de trabajo, lo cual implicaría que 

el término de caducidad es el del literal j del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se insiste en que las figuras de la prescripción y la caducidad, más allá de ser una 

especie de castigo que contempla la ley contra la negligencia o la desidia del 

interesado en hacer valer un derecho, imponiéndole un límite después del cual 

habrá perdido la posibilidad de deprecar su protección judicial, como en la 

caducidad, o aún peor, habrá perdido el derecho, como en la prescripción, se erigen 

como instituciones que contribuyen, además, a la seguridad jurídica y financiera, 

por cuanto permiten que las entidades puedan tener por cerrado de forma definitiva 
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determinado asunto, si se corrobora que el interesado ha dejado de acudir a las vías 

de reclamación que le otorga la ley dentro de los plazos contemplados para ello.  

 

Como puede apreciarse, la postura actual torna nugatorias las figuras en comento, 

por cuanto permite que se presente la solicitud y la subsiguiente demanda contra el 

acto de respuesta, sin importar cuánto tiempo haya transcurrido desde que se 

terminó el vínculo contractual, lo cual a su vez impide a la entidad tener por 

finiquitado el asunto de forma definitiva, lo que, además de la obvia consecuencia 

jurídica, implica que la entidad siempre deberá tener hacia el futuro una provisión 

contable para ese caso específico, ad eternum, por la incertidumbre de que algún 

día, así sea 20, 30 o 40 años después, el interesado decida reclamar. 

 

Esto es precisamente lo que sucede en el caso concreto materia de debate, pues el 

accionante está pretendiendo el pago de prestaciones laborales por una serie de 

contratos de prestación de servicios, en donde el último de ellos terminó el 31 de 

diciembre de 1995, esto es, cerca de 23 años antes de que se presentara el primero 

de los oficios que se presentan como prueba con la demanda. 

 

Esto pone de presente la necesidad de que la postura judicial adoptada frente a 

estos temas sea complementada, limitando en el tiempo la posibilidad de reclamar 

ante la entidad a un lapso que aparezca como razonable, que bien puede ser similar 

a los términos de caducidad que existen para los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho o de controversias contractuales, o incluso el de la 

acción laboral. Lo que no puede prevalecer es una posición según la cual se le 

permita a quien tenga inconformidad con el tipo de vínculo contractual del que haya 

echado mano la entidad para contratar sus servicios, que pueda reclamar de la 

entidad la admisión de la existencia del vínculo laboral incluso décadas después de 

expirado el último contrato, pues, se insiste, esto es igual a que la administración de 

justicia propenda por un flagrante desconocimiento de los principios que inspiran las 

figuras de la caducidad y de la prescripción. 

 

Se recuerda que las garantías procesales no solo han sido estatuidas para proteger 

los intereses de los demandantes, quienes está claro que deben gozar de 

herramientas para deprecar la reparación por los perjuicios que han sufridos, sino 

que también existen para brindar al demandado la posibilidad de alegar que la 

negligencia del actor para el reclamo oportuno debe tener la consecuencia 

inexorable de que ya su demanda no pueda tener trámite ante la jurisdicción. 
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Tener, aunque sea de forma material y no formal, un asunto en el que se permita 

revivir términos de la forma en que se está autorizando en estos asuntos, equivale 

a decir que las deudas por estos asuntos serán imprescriptibles, noción que va 

contra toda lógica jurídica. 

 

 

b. Sobre la caducidad de la acción y la prescripción de los derechos de la 

parte demandante 

 

Ahora bien, sin perjuicio de la postura judicial que se critica en el acápite anterior, y 

congruente con la argumentación en su contra, me permito señalar que, de todas 

maneras, existen algunas providencias que no dejan al arbitrio del demandante el 

momento en que decida presentar la reclamación, sino que, si bien no se pronuncian 

respecto del tiempo que tiene el interesado para presentar la solicitud de pago a la 

entidad, sí limitan en el tiempo la posibilidad de reclamar judicialmente la 

declaratoria de contrato realidad, como a continuación se evidencia: 

 

“La Sala debe precisar que si bien la anterior es la tesis que se aplica en la 

actualidad y, en efecto, se reitera que el derecho a reclamar las prestaciones 

derivadas de un contrato realidad solo se hace exigible a partir de la sentencia que 

declara la existencia de la relación laboral; también lo es que el particular debe 

reclamar de la administración y del juez el reconocimiento de su relación laboral, 

dentro de un término prudencial que no exceda los derechos que reclama. Lo 

anterior quiere decir que si finiquitó la relación que inicialmente se pactó como 

contractual, el interesado debe reclamar la declaración de la existencia de la 

relación laboral, en un término no mayor de 3 años, so pena de que prescriba el 

derecho a reclamar la existencia de la misma y el consecuente pago de las 

prestaciones que de ella se derivan.”1 

 

En efecto, la sentencia trascrita viene a confirmar lo expuesto por el suscrito en el 

acápite anterior, según el cual, mal pueden las autoridades judiciales permitir que 

en términos prácticos para los casos de reclamaciones de contrato realidad no 

opere el fenómeno de la caducidad ni el de la prescripción, dando un privilegio no 

contemplado en el ordenamiento a quienes por este concepto desean accionar, 

frente a todos los demás demandantes, quienes, salvo que se trate de acciones 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Sentencia de abril 9 de 2014. 
M. P.: Luis Rafael Vergara Quintero. 
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constitucionales no indemnizatorias, siempre tienen un término perentorio para 

ejercer las acciones a su disposición. 

 

Ahora bien, si sse aplica lo expuesto en este punto al caso que nos ocupa, se tiene 

que al señor Muñoz Molano ya no le sería dado acudir a la jurisdicción para reclamar 

la declaratoria del contrato realidad, pues ya han transcurrido más de los tres años 

de los que habla la jurisprudencia en cita, habiendo dejado pasar 23 años antes de 

efectuar la reclamación judicial que hoy nos ocupa. 

 

Esto implica que, de acuerdo con la norma en que se basó el Consejo de Estado 

para señalar este límite temporal, debe entenderse que cualquier derecho que 

asistiera al señor Muñoz Molano ha sido objeto de prescripción, independiente de 

la caducidad de la acción. 

 

Digo independiente de la caducidad de la acción, por cuanto, en primer lugar, 

caducidad y prescripción no son sinónimas, sino que se trata de dos figuras 

procesales distintas, pero que pueden confundirse en algunas ocasiones, 

especialmente porque en muchas oportunidades ocurren de forma simultánea, sin 

que sea imprescindible que así sea siempre. Por ejemplo, en el caso que nos ocupa, 

puede perfectamente considerarse que la acción o el medio de control del que ha 

hecho uso el demandante no ha caducado, pues en efecto, de acuerdo con la norma 

que así lo exige, presentó la demanda dentro de los cuatro meses siguientes a la 

ejecutoria del acto administrativo mediante el cual mi representada contestó 

negativamente su solicitud de pago de prestaciones laborales en virtud de la 

existencia de un contrato realidad; sin embargo, es menester concluir que, de 

acuerdo con la sentencia traída a colación líneas atrás, cualquier derecho que 

pudiese haber tenido con ocasión de esos hechos, ha indefectiblemente prescrito, 

toda vez que ya transcurrieron mucho más de tres años desde que finalizó el último 

de los vínculos contractuales que tuvo el señor Muñoz con la CRC (31 de diciembre 

de 1995), sin que aquel acudiera a la jurisdicción a deprecar la declaratoria del 

contrato realidad. 

 

Lo que es más, si esto se suma a lo que se expondrá con suficiencia más adelante 

respecto de la noción de permanencia o de solución de continuidad como otro de 

los requisitos para entender que hubo un contrato de trabajo maquillado con otro 

nombre, menester es concluir, además, que la prescripción de los derechos del 

señor Muñoz operó de manera independiente respecto de cada uno de los contratos 

que celebró en su momento con la entidad que represento, toda vez que el final de 

uno y la suscripción del otro siempre mediaron más de quince días hábiles, siendo 
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entonces imperativo considerar que no se trató de una sola relación contractual sin 

solución de continuidad sino de cuatro separadas, cada una independiente de la 

otra. 

 

 

c. De la ausencia de subordinación como elemento esencial del contrato 

de trabajo. 

 

Procede ahora hacer algunas consideraciones respecto del elemento esencial del 

contrato de trabajo sobre el cual la jurisprudencia nacional ha sostenido que es el 

principal objeto de prueba si se pretende demostrar la existencia de un contrato 

realidad, que no es otro que el de la subordinación. 

 

Esto, por cuanto en los otros dos elementos las relaciones contractuales son 

similares, pues en ambos eventos hay una prestación personal de los servicios, o 

un desarrollo personal de las actividades por parte del contratista, al tiempo que 

también existe una remuneración a cambio del desarrollo de esas actividades, 

siendo entonces la relación de subordinación la que distingue al contrato de trabajo 

del de prestación de servicios. 

 

En otras palabras, mientras en un contrato de trabajo hay una relación de 

subordinación del trabajador hacia el empleador, en el contrato de prestación de 

servicios esta relación brilla por su ausencia, pues lo que se predica, por el contrario, 

es la autonomía del contratista respecto de la mejor forma de ejecutar el objeto del 

contrato celebrado. 

 

En el caso que nos ocupa, se tiene que el señor Muñoz Molano aduce que, a pesar 

de que los contratos que celebró con mi representada fueron denominados de 

prestación de servicios, lo que en realidad existió fue una relación derivada de un 

verdadero contrato de trabajo, por cuanto siempre, en su sentir, hubo una relación 

de subordinación. 

 

Hace esta afirmación, basado en que siempre debió prestar sus servicios en las 

instalaciones de la entidad o en el lugar en donde se le indicara, así como también 

estaba obligado a cumplir con un horario de trabajo. 

 

Al respecto, vale la pena anotar que el apoderado de la parte demandante está 

pasando por alto lo señalado en reiteradas ocasiones por el Consejo de Estado, 

según lo cual el cumplimiento de un horario ni la obligación de prestar los servicios 
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en determinado lugar, como en las instalaciones de la entidad contratante, son 

prueba automática de la existencia de una relación de subordinación, pues tanto el 

lugar como el horario en que el contratista deba prestar sus servicios o desarrollar 

las actividades en desarrollo del objeto contractual dependerá exclusivamente de la 

naturaleza misma de las actividades contratadas, lo cual no desvirtúa la autonomía 

que tiene el contratista para ejecutar el objeto de la forma en que mejor lo considere.  

 

No puede confundirse el que la naturaleza del objeto del contrato implique la 

prestación de los servicios contratados dentro de las instalaciones de la entidad e 

incluso la obligación de cumplir con un horario, con la subordinación propia del 

contrato de trabajo, pues como se observa, en varios de los contratos que existieron 

de prestación de servicios suscritos entre el actor y la C. R. C., sus obligaciones 

eran de consultoría, siempre dentro del marco de un proyecto específico que estaba 

adelantando la entidad. 

 

Es errado además considerar que en todos los contratos en donde la naturaleza de 

su objeto conlleva la presencia del contratista en las instalaciones de la entidad hay 

configurada por ese simple hecho una relación laboral, pues de ser así la figura 

sería ilegal prácticamente en todos los casos, por no decir que las normas que la 

instituyeron devendrían completamente nugatorias, pues todo contratista que 

debiera hacer presencia en la sede de la entidad estaría legitimado para instaurar 

este tipo de acciones. 

 

Lo que es más, también ha dicho la jurisprudencia que el hecho de recibir 

instrucciones por parte de la supervisión del contrato, así como la obligación de 

reportar o informar, verbalmente o por escrito, respecto de las actividades realizadas 

en ejecución del objeto contractual, tampoco constituye relación de subordinación 

entre la entidad contratante y el contratista, pues esta es precisamente una actividad 

inherente a los contratos de prestación de servicios, siendo apenas lógico que la 

entidad contratante exija al contratista un mínimo de requisitos y de estándares en 

su conducta, sin que ello necesariamente implique que se está limitando la 

autonomía que debe caracterizar al contratista. 

 

Se resalta en este punto que, de la revisión del material probatorio aportado con la 

demanda se puede evidenciar que ni siquiera la remuneración fue constante e igual 

en todos los meses en que estuvo vinculado el señor Muñoz a la entidad mediante 

contrato de prestación de servicios, pues, en una clara muestra de autonomía de la 

voluntad, en el contrato 003 de 1992 se pactó una remuneración mensual de 

$414.800 como primera cuota del pago de los honorarios, y de forma subsiguiente 
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siete cuotas mensuales por el valor de $207.400 cada una. Esto también desdibuja 

la noción de contrato de trabajo, por cuanto la estabilidad en la remuneración debe 

caracterizar dicho elemento. 

 

Para mayor claridad, se tiene que, respecto de la figura del contrato de prestación 

de servicios, la Ley 80 de 1993, en su artículo 32, reza: 

 

“3o. Contrato de Prestación de Servicios. 

 

“<Apartes subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 

Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. 

 

“En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 

se celebrarán por el término estrictamente indispensable.” 

 

Cabe señalar que la Corte Constitucional, al pronunciarse sobre la exequibilidad de 

la norma trascrita, estableció que la misma está condicionada a que no se acredite 

la existencia de una verdadera relación de subordinación, con lo cual se confirma 

que el elemento esencial que debe probar la parte que lo alegue, es precisamente 

este2. 

 

En esa providencia, que ya es bastante antigua, con lo que se quiere significar que 

este tema ya es pacífico en la jurisprudencia constitucional colombiana, señaló la 

Corte las diferencias entre las dos modalidades contractuales: 

 

“Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de 

prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure se 

requiere la existencia de la prestación personal del servicio, la continuada 

subordinación laboral y la remuneración como contraprestación del mismo. En 

cambio, en el contrato de prestación de servicios, la actividad independiente 

desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el 

elemento de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad de 

impartir órdenes en la ejecución de la labor contratada. 

                                                           
2 Corte Constitucional. Sentencia C-154 de 1997. M. P.: Hernando Herrera Vergara. 
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“Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de 

prestación de servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos son bien 

diferentes, de manera que cada uno de ellos reviste singularidades propias y 

disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para los fines perseguidos como por la 

naturaleza y objeto de los mismos. 

  

“En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la 

diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano 

legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el 

previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración sino la 

calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales; a contrario 

sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 

dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante de 

impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor 

contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, 

se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así 

se le haya dado la denominación de un contrato de prestación de servicios 

independiente.” 

 

Ahora bien, aunque en principio el aparte trascrito parecería señalar que cuando se 

impone la obligación al contratista de cumplir un horario o de seguir instrucciones, 

se configura la relación de subordinación, lo cierto es que esa posición se ha 

morigerado en la jurisprudencia nacional. 

 

Al respecto es más que elocuente la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de 

Justicia como del Consejo de Estado. Para brindar luces sobre el tema, resulta útil 

traer a colación la sentencia SL-11661-2015 de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia de fecha 5 de agosto de 2015, proferida dentro del 

expediente 50249 con ponencia de la doctora Clara Cecilia Dueñas Quevedo, en la 

cual se afirmó: 

 

“A pesar de ser el cumplimiento de un horario de trabajo, un indicativo de la 

subordinación, tal hecho no hace concluir forzosamente la existencia de la 

subordinación cuando del análisis de otros medios probatorios el juzgador 

deduce que, en realidad, existió una prestación de servicios personales de 

carácter independiente y autónoma. Al respecto, esta aclaración cobra total 

importancia en el momento en que la administración de justicia recibe un 

sinnúmero de acciones judiciales en las que se debate la configuración del 
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contrato realidad y del principio de la realidad sobre las formas en materia 

laboral, consagrado en la carta política.” (Subraya y negrilla no originales) 

 

De hecho, esta es una postura que no tiene nada de reciente, si se tienen en cuenta 

que desde hace más de 15 años viene esa corporación manifestándose en ese 

sentido. La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha dicho de manera 

recurrente que el sólo hecho de que el contratista reciba instrucciones, realice  su 

labor en las instalaciones del contratante, o tenga la obligación de cumplir un 

horario, no es suficiente para que se configure la subordinación, por lo que no basta 

entonces con analizar aisladamente algunos de los elementos de la vinculación 

jurídica sino que se hace necesario examinar el conjunto de dichos 

elementos, “porque es precisamente ese contexto el que permite detectar tanto la 

real voluntad de los contratantes como la primacía de la realidad sobre las 

formalidades.” 

 

Así se expresó la Corte: 

 

“(…) la subordinación típica de la relación de trabajo no se configura 

automáticamente por el hecho de que desde el inicio o en un determinado 

momento del vínculo jurídico convengan los contratantes un horario de 

prestación de servicios y la realización de éstos dentro de las instalaciones 

del beneficiario de los mismos, puesto que si bien algunas veces ello puede 

ser indicio de subordinación laboral, tales estipulaciones no son exóticas ni 

extrañas a negocios jurídicos diferentes a los del trabajo, y en especial a 

ciertos contratos civiles de prestación de servicios o de obra en los que es 

razonable una previsión de esa naturaleza para el buen suceso de lo convenido, sin 

que por ello se despoje necesariamente el contratista de su 

independencia.”3 (Negrilla y subraya mías) 

 

El Consejo de Estado, por su parte, dijo lo siguiente al analizar un caso en que el 

contratista pretendía que a su relación se le reconociera el carácter de laboral por, 

entre otras cosas, haberse visto sometido a cumplir el mismo horario de trabajo que 

regía para los trabajadores de planta de la entidad oficial. 

 

“Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de 

actividades entre contratante y contratista que implica que el segundo se 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Expediente 15678. Sentencia de mayo 4 de 2001. M. 
P. José Roberto Herrera Vergara. 
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somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la 

actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el 

hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 

reportar informes sobre sus resultados, no significa necesariamente la 

configuración de un elemento de subordinación.” (Negrilla y subraya no 

originales) 

 

Así se dijo en la sentencia de la Sala Plena del Consejo de estado del 18 de 

noviembre de 2003, Rad. IJ-0039, M.-P. Nicolás Pájaro Peñaranda: 

 

“...Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben requerirse con 

urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como 

ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. Y lo propio puede afirmarse 

respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino 

cuando se encuentra presente el personal de planta. En vez de una subordinación 

lo que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la entidad, 

basada en las cláusulas contractuales.” (Se resalta). 

 

Para acreditar la existencia de la relación laboral, es necesario probar que el 

supuesto contratista se desempeñó en las mismas condiciones que cualquier otro 

servidor público y que las actividades realizadas no eran indispensables en virtud 

de la necesaria relación de coordinación entre las partes contractuales.” 

 

Adicionalmente, es necesario recordar que la presencia del contratista en las 

instalaciones de la entidad no necesariamente lo priva de su autonomía, siendo 

perfectamente plausible la necesidad de que la prestación de sus servicios sea 

dentro de la sede, pero que se goce de independencia respecto de cómo ejecutar 

mejor el objeto de su contrato, como efectivamente sucedió en el caso del señor 

Muñoz Molano. 

 

En este respecto vale la pena anotar también que no le asiste razón a la parte 

demandante cuando afirma que es prueba de la existencia de contrato realidad el 

hecho de que el señor Muñoz debiera seguir instrucciones de un superior, pues 

también es de la naturaleza de los contratos estatales designar un supervisor o un 

interventor e incluso los dos de manera simultánea, figuras estas que en la esencia 

de sus funciones conllevan la formulación de directrices, sugerencias, 

requerimientos y pautas a sus supervisados, sin que esto pueda tenerse por relación 

laboral, de la misma manera que tener que rendir cuentas e informes tanto a estos 

como a la cabeza de la entidad tampoco es razón para alegar la existencia de un 
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contrato de trabajo. De ser así, no podría un supervisor requerir a un contratista sin 

convertirse materialmente en un empleador. 

 

- De la permanencia o solución de continuidad 

 

Otro de los requisitos que ha establecido la jurisprudencia contencioso 

administrativa para tener por cierto el vínculo laboral, cuando se trata de la 

celebración de más de un contrato de prestación de servicios, es que no haya 

habido una solución de continuidad entre la celebración de uno y otro contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ha entendido por el Consejo de Estado y por la 

misma Corte Constitucional que el plazo de 15 días hábiles es uno razonable para 

considerar que hubo o no solución de continuidad entre un contrato y otro. Es decir, 

que si el siguiente contrato se suscribe dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la finalización del anterior, puede considerarse que, en caso de declaratoria de 

existencia de contrato realidad, para todos los efectos no hubo solución de 

continuidad, mientras que si, por el contrario, el lapso entre uno y otro contrato es 

mayor a quince días hábiles, se trata de dos vínculos contractuales distintos, lo que 

trae consigo una serie de consecuencias en suma relevantes, como que se 

computan los términos de caducidad y de prescripción de forma independiente para 

uno y para otro contrato. 

 

Esto se desprende del siguiente extracto: 

 

“En el caso del sub lite, se encuentra que la relación contractual culminó el 31 de 

diciembre de 2010, la reclamación de reconocimiento de las prestaciones sociales 

se hizo el 27 de marzo de 2012 y el oficio acusado fue expedido el 18 de abril de 

2012, lo que quiere decir que no había vencido el término para que el actor 

reclamara sus derechos laborales consistentes en la declaración misma de la 

relación laboral. 

 

“La anterior situación quiere decir que la parte actora tiene derecho al 

reconocimiento de las prestaciones sociales dentro del periodo comprendido entre 

el 1 de febrero de 2008 (fecha de iniciación del contrato de prestación de servicios 

No. 25 de 2008) y el 31 de diciembre de 2010 (fecha en que culminó el contrato de 

prestación de servicios No. 24 de 2010). 

 

“No sucede lo mismo con los contratos 070 de 2005, 020 de 2006 y 029 de 2007, 

por cuanto entre la finalización de este último (8 de enero de 2008) y la celebración 

del siguiente, identificado con el número 025 de 2008 (1 de febrero de 2008), hubo 
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solución de continuidad por presentarse una interrupción del servicio superior a 15 

días hábiles, circunstancia que implicaba que el actor dentro del término de 

prescripción trienal (hasta el 8 de enero de 2011) debía agotar la vía gubernativa 

para efectos de reclamar el reconocimiento de los derechos prestacionales 

generados de los contratos previamente citados y así evitar la prescripción trienal 

del derecho.”4 

 

Siendo entonces necesario el componente que la jurisprudencia ha denominado de 

permanencia, y aterrizando lo expuesto al caso que nos ocupa, me permito señalar 

que en los contratos suscritos entre la CRC y el señor Muñoz mediaron más de 15 

días hábiles entre uno y otro. 

 

Nótese cómo la misma parte demandante señala en su escrito de demanda que el 

primero de los contratos expiró el 31 de octubre de 1992, mientras que el segundo 

se suscribió el día 1 de abril de 1993, habiendo transcurrido entre el final del primero 

y el inicio del segundo cinco meses, es decir, mucho más de quince días hábiles.  

 

Lo mismo se predica del lapso transcurrido entre el final del segundo contrato (31 

de diciembre de 1993) y el inicio del tercero (1 de febrero de 1994), ocurriendo lo 

mismo además con el final del tercer contrato (31 de diciembre de 1994) y la 

suscripción del cuarto (1 de abril de 1995). 

 

Como puede observarse con facilidad, la parte demandante confiesa de forma 

expresa, al relacionar la cronología de los contratos que aporta, que brilla por su 

ausencia el elemento de continuidad o permanencia que la jurisprudencia también 

ha señalado como necesario para la declaratoria de la existencia de contrato 

realidad. 

 

Adicionalmente, es menester tener en cuenta lo dicho por el Consejo de Estado en 

el extracto trascrito, del que se desprende que dicha corporación judicial ha 

interpretado el tema separando los fenómenos de caducidad y de prescripción, 

estableciendo como requisito para interrumpir la prescripción de los derechos, que 

el interesado presente la reclamación administrativa ante la entidad (así como los 

recursos que en la vía gubernativa procedan) dentro del término de tres años que 

contempla el ordenamiento jurídico como de prescripción de las acciones laborales, 

mientras que la caducidad dependerá de que se ejerza el medio de control de 

                                                           
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Sentencia de 23 de junio de 
2016. M. P.: Luis Rafael Vergara Quintero. 
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nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos administrativos derivados de 

dicha reclamación, dentro del plazo de cuatro meses que otorga la Ley 1437 de 

2011. 

 

Se tiene entonces que en el presente caso hubo solución de continuidad, por cuanto 

pasaron más de 15 días hábiles entre uno y otro contrato, por lo que los términos 

de prescripción de los derechos del señor Muñoz deben computarse de forma 

separada para cada uno. En virtud de lo anterior, el señor Muñoz tenía hasta el día 

1 de noviembre de 1995 para reclamar respecto del primer contrato, hasta el 2 de 

enero de 1996 para reclamar por el segundo, hasta el 2 de enero de 1998 para el 

reclamo frente al tercero y hasta el 2 de enero de 1999 para el reclamo por el cuarto 

y último contrato. 

 

Aclarado lo anterior, basta anotar que en el caso del señor Muñoz Molano no se 

hizo la reclamación por ninguno de los contratos ante la CRC antes de transcurridos 

los tres años de prescripción de los derechos laborales, la cual, como aparece 

plenamente probado, se hizo pasados más de 20 años de finalizado el último 

contrato de prestación de servicios entre mi representada y el demandante, pues 

este finalizó el 31 de diciembre de 1995, mientras que el oficio de reclamación se 

presentó tan solo hasta el año 2018. 

 

Por lo anterior, considera quien escribe que está más que acreditada la excepción 

de prescripción, que se procede a proponer. 

 

Lo anterior, aunado a la ausencia de relación de subordinación como elemento 

esencial del contrato de trabajo, que también se ha acreditado con suficiencia, lo 

cual denota una completa concordancia del acto administrativo demandado con el 

ordenamiento jurídico. Esta circunstancia, a su vez, implica que la parte 

demandante no ha podido desvirtuar la presunción de legalidad que ampara los 

actos administrativos, siendo menester proferir sentencia que niegue las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

6. EXCEPCIONES 

 

A continuación, se proponen las siguientes excepciones: 

 

1. Prescripción de los derechos laborales reclamados. 

2. Ausencia de falsa motivación. 
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3. Ausencia de relación de subordinación entre la CRC y el demandante con 

ocasión de los contratos de prestación de servicios por lo cuales se demanda. 

4. Innominada o genérica. 

 

 

7. PRUEBAS 

 

Documentales 

 

Me permito aportar las siguientes pruebas documentales, las cuales ruego al 

Despacho tener como tales, con el valor que les correspondan: 

 

- Oficio de fecha 15 de mayo de 2019 de radicado OAJ-00386-2019. 

- Certificación de la Oficina Asesora Jurídica sobre los contratos celebrados 

entre la CRC y el demandante. 

- Contrato 053 de 1993. 

- Contrato 075 de 1994. 

- Contrato 003 de 1992. 

- Contrato 096 de 1995. 

- Oficio OAJ-03590-2019 de fecha 8 de marzo de 2019. 

- Oficio OAJ-10307-2019 de fecha 4 de junio de 2019. 

- Oficio OAJ-17785-2019 de fecha 9 de octubre de 2018. 

 

Pronunciamiento respecto de la solicitud de pruebas testimoniales que hace 

la parte demandante 

 

Me permito manifestar que me opongo a que se decreten las pruebas testimoniales 

solicitadas por la parte demandante, por cuanto el apoderado que las solicita 

pretermite el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 de la Ley 1564 de 

2012 (Código General del Proceso, en adelante CGP), en el sentido de no haber 

especificado los hechos objeto de prueba que pretende acreditar con los 

testimonios. 

 

Se recuerda que no basta con decir que la declaración es sobre lo que le conste de 

los hechos de la demanda, sino que deben enunciarse concretamente todos los 

hechos sobre los cuales versará la prueba. 

 

En el caso presente no se hizo esta tarea frente a ninguno de los testigos que 

pretende el demandante se citen al proceso, por lo que deben ser denegados. 
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8. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, la CRC, podrá ser notificada en el Piso 2 del Edificio Édgar Negret 

Dueñas, ubicado en la Carrera 7 # 1N-28 de la ciudad de Popayán, y en el buzón 

de correo electrónico notificaciones@crc.gov.co. 

 

El suscrito apoderado podrá serlo en la Calle 15 Norte # 7-57 de la ciudad de 

Popayán y en el buzón de correo electrónico cjcollazos@gmail.com. 

 

 

9. ANEXOS 

 

- Poder para representar a la demandada. 

- Certificado de representación legal de la entidad demandada. 

- Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

Dejo en estos términos contestada la demanda. 

 

De su Honorable Despacho, 

 
CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN 

C. C.: 80’134.339 de Bogotá D. C. 

T. P.: 171.002 del C. S. de la J. 
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DEL 

•••Ist-Rc RADICADO OAJ-00386-2019 
% 

FECHA: 201906-15 "o" 
2c222,2012R 

COMUNICACIONES RECIBIDAS 

Popayán, Mayo 14 de 2019 

Doctor: 

YESID GONZALEZ DUQUE 

Director General 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA 

C.R.0 

Asunto: Derecho de petición 

Yo RICHARD MARINO MUÑOZ MOLANO identificado con cedula de 

ciudadanía número 10.537.381 de Popayán, y en uso del derecho de petición 

consagrado en el articulo 23 de la constitución política comedidamente le 

solicito dar aplicación al artículo 53 de la misma carta política aplicando el 

principio de primacía de la realidad sobre las simples formalidades y proceder 

a reconocer que entre La Corporación Autónoma Regional del Cauca y el 

suscrito se configuro una relación laboral por cuanto se dieron los elementos 

características de esta a saber: 

-Prestación personal del servicio 

-Permanencia en el desarrollo de las funciones. 

-Subordinación 

-El pago de una remuneración en las actividades que debí cumplir en 

desarrollo de los contratos 003 de 1.992 duración 9 meses, 053 de 1993 

duración 9 meses, 075 de 1994 duración 11 meses, y 096 de 1995 con una 

duración de 9 meses. 

Una vez se me reconozca la existencia de una relación laboral comedidamente 

le solicito se pague a mi favor los salarios, prestaciones sociales y los aportes a 

seguridad social y pensión que no me fueron reconocidos ni pagados. 
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sociales y los aportes a seguridad social y pensión que no me fueron 

reconocidos ni pagados. 

Comedidamente le solicito dar respuesta de fondo a esta petición y como 

prueba de mi vinculación laboral con la Corporación Autónoma Regional del 

Cauca. Solicito se tenga en cuenta la certificación suscrita por la jefe de la 

oficina Asesora Jurídica Andrea Isabel Andrade Bermúdez de fecha 4 de abril 

de 2019, al igual que los respectivos contratos y anexos que obran en el 

archivo de la entidad. 

ANEXOS 

-Copia de la cédula de ciudadanía. 

-Derecho de petición 

-Certificación suscrita por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 

Corporación Autónoma Regional del Cauca. 

-Copia de los contratos mencionados. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Carrera 5 a Número 53N-16 Barrio Guayacanes del Rio 

Celular: 3206729864 

Correo electrónico: taniamishiios@yahoo.es  

Atentamente 

RICH ARD
1  
MAPtINO M 

L 
UÑOZ MOLANO. 

C.C.No 10.537.381 de Popayán 
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Ikte—RC ,t9o=srtnr 
CCruca. Terriledo Ambiental nexo la Par 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA 

CERTIFICA: 

Que, una vez realizada la restauración de expedientes relacionados con Prestación de 
Servicios, por parte de la Unidad de Archivo y Correspondencia de la CRC me permito 
informar que RICHARD MARINO MUÑOZ MOLANO, con cédula de ciudadanía N° 
10.537.381, suscribió con la Corporación Autónoma Regional del Cauca CRC, los 
contratos que se describen a continuación: 

Contrato No. 003-1992 

Objeto: 

Duración. 
Valor: 

El contratista, se obliga con la Entidad Contratante, como Consultor, a 
realizar la Asesoría en el Componente Social del programa CEE —
C.R.C., Convenio NA-84-03 de acuerdo con el programa de trabajo 
elaborado por la División de Construcciones y Servicios Públicos de la 
Entidad Contratante. 

08 meses 
$ 1.866.600 

Contrato No. 053 - 1993 

Objeto: 

Iniciación: 
Duración. 
Valor: 

El contratista se obliga para con la Corporación, a prestar sus servicios 
como Antropólogo Programa Pequeños Proyectos Productivos de la 
Corporación, desempeñando como persona natural las funciones 
administrativas señaladas en el Anexo No 1 y/o en la justificación 
correspondiente al presente contrato anexo No 2. 

01 de abril de 1993 
09 meses 
$ 2.425.050 

Contrato No. 75 - 1994 

Objeto: 	El contratista se obliga para con la Corporación, a prestar sus servicios 
como Antropólogo de la Corporación y desempeñará las funciones que 
le determine la C.R.C. según anexo. 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - NIT: 891.501.885 - 4 
Carrera 7 # 1n — 28 Edificio Edgar Negra( Dueñas 

Pbx: 833 32 32 Fax: 092 — 820 32 51 
Línea verde: 018000 932 855 
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CORPORACION PARA LA RECONSTRUCCION Y EL DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA - C.R.C. 

OIMRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NUMER01121JAE 1993. 
Entre lo5 suscritos, LIBARDO MARINO DORADO, con cédula de ciudadanía número 4'605.196 expedida en PoParán, quien obra en su 
ceaLician de Director General y Representante Legal de la CORPORACION PARA LA RECONSTRUCCION Y EL DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA. - C.R.C.-, previo concepto favorable de la División Especial de Política Ambiental r de Corporaciones Autónomas Regionales 
del Departamento Nacional de Planeación -DNP- Y de la Secretaria General de la C.R.C., dentro del CUPO asignado por el Comité 
para el Contro del Gasto Público, POP una parte, que en adelante en el presente contrato se llamará LA CORPORACIOS, r RICHARD 
:voz, con cédula de ciudadanía número 	' 	 Por la otra parte, que en adelante en el presente contrato se 
llamará EL CONTRATISTA, hemos celebrado un contrato administrativo de Prestación de servicios eue se rige POP las normas 
pertinentes del Decreto Ley 222 de 1983 y en particular Por las siguientes cláusulas: PRIMERA. Objeto.- EL CONTRATISTA se obliga 
rara con LA CORPORACION, a Prestar sus servicios como ANTROPOUJID PROBARA PEGUEMOS PROYECTOS PRODUCTIVOS de LA CORPORACION, 
desempeñando como persona natural las funciones administrativas señaladas en el ANEXO No. 1 Yie en la justificación 
correspondiente al presente contrato ANEXO No. 2. PARAGRAFG.- LA CORPORACION se reserva el derecho de obtener del CONTRATISTA la 
Prestación del servicio en una dependencia distinta a la originalmente asignada y EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el objeto 
del presente contrato en el lugar y dependencia que LA CORPORACION le señale, SEGUNDA. Valor y Forma de Paso.- LA CORPORACION 
reconocerá y pasará al CONTRATISTA POP la ejecución del presente contrato, a titulo de honorarios, la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CINC LENTA PESOS ($2.425.050), valor que comprende todos los gastos directos e indirectos 90 se 
causen, en _A! • eaee__ tal cuotas mensuales de ieual valor, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada mes, 
nnbvio el visto bueno del-Interventor y sin perjuicio de la estipulación referente a la sujecien al Plan Anual de Caja.-
PARAGRAFO PRIMERO.- EL CONTRATISTA tendré derecho unicamente a los emolumentos expresamente Pactados en este contrato y en ninsh 
caso tendrá derecho al reconocimiento y paso de Prestaciones sociales ya que su relación con LA CRPORACION no tiene. carácter 
laboral. PARAGRAFO SEGUNDO.- LA CORFORACION, en el evento eue EL CONTRATISTA en ejecución del presente contrato requiera 
de-,=lazarse fuera de la ciudad de Popayán o del sitio en el cual le corresponda prestar sus servicios, reconocerá los gastos de 
transporte, estadía, asi coco las actualizaciones en los pinas que adelanta LA CORPORACION, Previo el cumplimiento de las 
• Prescripciones de ley y del registro presupuestal que corresponda; siempre y cuando la autorización Preceda el gasto y se haya 
fijado la cuantía de los valores a reconocer. PARWRAFO TERCERO.- En el evento 9Ut LA CORPORACION capacite al CONTRATISTA, esta - PoOra asegurar la prestación de servicios del CONTRATISTA capacitado. TERCERA. Duración.- El plazo de ejecución es de Leeaea 
(_e) meses y ésta se realizará a Partir de) Primero (I) de Abril de 1.993, siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos de 
tev para tal efecto. PARAGRAFO.- El término establecido en la presente cláusula podrá ser prorrogado mediante la firma del 
:correspondiente contrato adicional con el cumplimiento de los requisitos de ley; también, LA CORPORACION podrá darlo por 
,'telriitadoy cuando a su juicio se haga necesaria tal determinación, dando aviso AL CONTRATISTA con diez (101 dias de anticipación. 

alTRATISTA renuncia expresamente a formular reclamación POP tal concepto y a obtener indemnización con fundamento en dicha 
:.causa; Pero, no obstante, tendrá derecho a que se le reconozca cuanto haya alcanzado a realizar. CUARTA. Autonomía.- En la 
earelción del Presente contrato EL CONTRATISTA actuará con Plena autonomía y no estará sometido a subordinación de orden laboral 
con LA CORPORACION. PARAGRAFO.- Para la mejor prestación del Servicio Público a cargo de LA =MACEN ésta Podrá establecer, de 
san-,ta general o particular, condiciones especiales, formatos, coordinaciones, asesorías, etc. Y EL CONTRATISTA, Para garantizar el ,Ifsctivo desempeño de las funciones administrativas a ejecutar, se obliga a respetar, utilizar, aceptar, asimilar Y en general 
a a•iaptarse a los sistemas, organización Y métodos de LA CORPORACION, sin nue tal circunstancia modifique la naturaleza Jurídica 
del vinculo entre LA CORPCRACICW V EL CONTRATISTA, QUINTA. Subcontratación, Cesión.- EL CONTRATISTA no Podrá subcontratar ni 
ceder en todo o en parte el Presente contrato sin el consentimiento Previo y escrito de LA CORPORACION. SEXTA. Garantías.- EL 
CONaLIATISTA otorgará a su costa Y en favor de LA CORPORACION una garantía de cumplimiento Por una suma igual al 10% del valor del 
contnato, la cual estará vigente durante el término de duración del mismo Y dos (2) meses más, pero estará vigente hasta la fecha 
de liquidación final, si fuere el caso. Tal earantla deberá someterse a la aprobación de LA CORPORACION. PARAGRAFO, LA 
CORK/RACIOX se reserva el derecho de prorrogar v/o ampliar por cuenta Y a cargo del CONTRATISTA la garantía exigida, en caso de .que ?] CONTRATISTA no lo haga oportunamente; evento en el cual podrá cobrar directamente AL CONTRATISTA el valor correspondiente o d.-;contarlo de les saldos pendientes de paso. El contrato de garantía forma Parte del presente contrato. SEPTIMA. Retención de 
Papis.-En el caso de SUS EL CONTRATISTA no cumpla 105 COMPPORiSOS adquiridos POP medio del presente contrato, así como en el 
evento de 9lie surgieren demandas o reclamos relacionados con la ejecución del mismo LA CORPORACION podrá retener cualquier Paso 
que Jebe hacerse AL CONTRATISTA y cubrir obligaciones Pendientes a su cargo dándole inmediato aviso de cualquier hecho o 
actnacinn de terceros que pudiera afectar sus intereses, tan Pronto como tensa conocimiento de ello. OCTAVA Caducidad 
Admieistrativa.- LA CORPORACION podrá declarar la caducidad administrativa del presente contrato en los casos previstos por el 
artículo 62 del decreto Lev 222 de 1983 y aplicar las demás normas concordantes que sean Procedentes. NOVENA. Inhabilidades e 
lecempatibilidades.- EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninsuna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el Decreto Ley 222 de 1983. DECIMA. Fuerza Mayer, Caso Fortuito.- EL CONTRATISTA 
saraetiza a LA CORPORACION la cumplida ejecución del presente contrato, salvo la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso 
foiindo al tenor del artículo lo. de la Lev 95 de 1.890. DECIMA PRIMERA.- Sujeción al Registro y a las apropiaciones 
eneeepuestales.- La entrega de las sumas que LA CORPORACIM queda obligada a pasar se subordina a la aPropiación que de las aislas se hagan en el respectivo presupuesto Y, en especial a su inclusión en el PAC (Plan Anual de Cala) que el Gobierno 
determine para LA CORPORACION. CECINA ZUDA. Fondos.- El valor del presente contrato será pasado con fondos Provenientes del 
resupuesto de LA CORPORACION de la actual visencia o de visencias posteriores, si fuere el caso, todo de acuerdo con el 
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DECIMA UARTA. Domicilio.- Las partes declaran, de conformidad con la ley colombiana que para todos los efectos Judiciales 

Y edrejudiciales relacionados con el presente contrato el domicilio contractual es la ciudad de Reparan. CECINA QUINTA. Clásula 3ual.- En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, EL CONTRATISTA eagará a LA CORPORACION una suma -equivalente al 10% del valor del contrato. Dicha suma se considerará como Pago parcial pero definitivo de los perjuicios causados .k LA CORFORACION podrá ser cobrada directamente AL CONTRATISTA, o descontada de las cuentas pendientes de Piso o POP medio de 
ya efectividad de la garante de cumplimiento o mediante el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva. CECINA SEXTA. Multas.- Sin 
»etrimento de la indemnización de Perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria, EL CONTRATISTA pagará a LA 
;ORPORACION a título de multa una suma mivalente al 10% del valor del contrato, la cual se 	cobrará conforme a lo previsto en 
.e cláusula anterior. CECINA SÉPTIMA. Principios del Derecho Administrativo.- Los principios, requisitos y procedimientos sobre 
erminacidni modificación e interpretación unilateral consagrados en el titule IV del Decreto Ley m de 1983, se entienden 
incorporados al Presente contrato. CECINA OCTAVA. Perfeccionamiento y Publicidad.- Para el perfeccionamiento del contrato se 
Iniere la firma de las Partes, el registro presupuestal Y la constitución Y aprobación de garantías; para su e-iecuclón se 
requiere del perfeccionamiento v la publicación en el Diario Oficial, requisito éste nue se entiende cumplido con el Paso de los 
derechos correspondientes. Los gastos que se ocasionen, incluyendo el impuesto de timbre en los casos ordenados por la ley, ornarán en su totalidad Por cuenta del CONTRATISTA. Para constancia se firma en Popayán, a 

'n 	h-dod_ 	? 

, 	
s . 	, 

SiRDCY MARINÓ DORADO 	 11~ . Y 
irectorSeneral)GA.C. 	 ):Contratista 

/ 	 // 
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CORPORACIOI ?ARFE& RECONSTIUCCION V EL DESAIROLLO IEL BE/MAMERTO IEL CUCO. - C.I.C. 

DE PRESTACIIM lE SERVICIOS la. 	4--v • 	IE 094 

Entre los suscritos, Ing. LIDIO° 111110 001A10, identificado con la chfula de ciudadanla No. 4'605.196 expedida 
Pe tpligliillinIttrwitili llf illíltneleoclirectt orl denerld a lluc e:entsnte Legal de la CIIPOIACIII PIRA LA IECOISTJDCCIII 

/Ele Público del Orden Racional creado por la lep 11 
1983, con domicilio en Papaya)), por una parte, y quii5)..orm e49  trelaele contrato se llamará la CORPORACION, y R1CHt 
NUR02, identificado con la cédula de ciudadanía No, lo. 	ro.,  por la otra parte, quien en adelante en 
presente contrato se llamará el 	CONTRATISTA , hemos celebrado un cofftrato 	de 	prestación 	de servicios que se reg, 
por la ley 	80 de 1993 y 	las dleposiciones legales que la reglamenten, modifiquen o adicionen, y en particular por 
siguientes cláusulas: PAINERA.- Objete: El CONTRATISTA se obliga para con la CORPORACIOR, a prestar sus servicios c: 
ANTROPOlOGO de la CORPORATION y desempeñará las funciones que le determine la C.R.C. segun anexo. PARAGRATO: 
CORPORATION se reserva el derecho de obtener del CONTRATISTA la prestación del servicio en una dependencia distinta a 

i orignalmente asignada y ,e1 CONTRATISTA se _obliga 	cueplir con el oblato del presente contrato en el 	y_dependen 
que a CORPORACIOX le señale. SERVIDA.- Valer y Feria de Pago: La CORPORATION reconocerá y pagará al CONTRA TISTA por 
t'unción del 	presente 	contrato, 	a titulo 	de 	honorarios, 	la .  suma de 	TRES MITONES NOVECIENTOS VEINIISEIS 
cleTROcIENTOS CINCUENTA PESOS e/C1E. ($3.925.450.00), valor que comprende todos los gastos directos e indirectos que 
causen, en ONCE (II) cuotas Remain, razón de TRESCIENTOS CINCUENTA 	SEIS All NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 11/C 
(1356.950.0o) cada una, que se pagarán dentro de los cinco (5) Blas siguientes al vencimiento de cada tes, previo 
floto bueno del Interventor del contrato. PARÁGRAFO ARTURO: la CORPORACION, en el evento que el CONTRATISTA en l'une 
del presente contrato requiera desplazarse fuera de la ciudad de Popayán o del sitio en el cual le corresponda pres 
sus servicios, reconocerá los gastos de transporte, estadía, así como las actualizaciones en los programas que adeli 
la CORPORACIOX, previo el cumplitiento de las prescripciones de ley y del registro presupuestal que corresponda. Es 
gastos serán reconocidos en la cuantía que se causen, con base en las tablas que para este efecto tenga la CORPORAC. 
s'asure y cuando exista la autorización previa de la Oirecclón General de la C,R.C. con el visto buenos  del Interver 
del contrato y se demuestre su cumplimiento con documentos idóneos. PARAGRATO 51111,00: En el evento que la CORPORAL 
capacite al CONTRATISTA, esta podra asegurar la prestación de servicios del CONTRATISTA capacitado. TERCERA.- laracl 
El presente contrato tendrá un término de duración de ONCE (11) ceses contados a partir del Peinero (lo.) de Febrero 
1991. PARAGRATO! El término de duración establecido en lapresente cláusula podrá ser prorrogado oscilante la firma, 
correspondiente contrato adicional ton el cumplimiento de los requisitos de ley. CUARTA.- Interventor-1a, Coordinad% 
Informes: La Interventorla de la ejecución y culplimiento de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA a favor de 
CO2PORACIOY, estarán a cargo de DIVISIOR DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PUBlICOS, por cuyo conducto, el CONTRATISTA del 
presentar todos los informes verbales y escritos que se le soliciten. Todos los informes y demás documentos que p rodv 
el CONTRATISTA, en cunplimlento de este contrato, serán de propiedad de la CORPORACIOX y, por lo tanto el coNTRArisrA 
podrá hacer uso de ellos con fines distintos a los aqul previstos, salvo con autorizacion previa, expresa y escrita de 
CORPORACION. (PINTA.- Antinomia: Por tratarse de un contrato de prestación de servicios regido por la ley 80 de 1993. 
COJTIATISTA actuará con plena autonomía en el cumplIelento de las obligaciones que asume por el presente contrato. 
ningún caso este contrato genera relación laboral niprestaciones sociales, por lo cual el CONTRATISTA no tontrae nu-
vinculo de caracter laboral con la CORPORACIÓN; sólo tiene derecho a los emolumentos pactados y no podrá recia 
válidamente elpago de prestaciones sociales por la ejecución de las labores relacionadas con el objeto contractual, 
embargo, para la mejor prestación del Servicio Público a cargo de la COOPORACIOX ésta podrá establecer, de ,ta -
dineral o particular, condicionee . especiales, formatos, coordinaciones, asesorías, etc. y el CONTRATISTA, pare garant: 
el efectivo cumplimiento del contrato, se obliga a respetar, utilizar, aceptar, asimilar y en general a adaptarte a 
sistemas, organización y métodos 111 la CORPORACION, sin que tal circunstancia modifique la naturaleza Jurídica 
'mente contrato. SECTA.- Cesión: El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna, salvo 
autorliación previa, expresa y escrita de la CORPORACIOR: SEPTIAA.- tarentla: El CONTRATISTA otorgará a su costa y 
favor de la CORPORACIÓN( una garantia de compliclento por una suma igual al diez por ciento (101) del valor del nonti.? 
la cual estará vigente durante el término de duración del mismo y dos (2) ceses más, pero estará vigente hasta la f- 
de liquidación final, si futre el caso. Tal garantía deberá someterse a la aprovaclón de la CORPORACION. PARÁGRAFO: 
coPPORACION se reserva el derecho de prorrogar yfo ampliar por cuenta y a cargo del CONTRATISTA lagarantía exigida 
caso de que el CONTRATISTA no lo haga oportunamente; evento en el cual podrá cobrar directamente al CONTRATISTA el vz 
.correspondiente o descontarlo de los saldos ?endienta: de pago. El contrato de garantía forma parte del pres.  
.:ontrato. OCTAVA.- Caducidad Administrativa: De acuerdo con lo que establece el Art. 18 de la ley BO de 1993, si 

.prisenta alguno de los hechos constitutivos de Incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecta 

.flanera grave y directa la ejecución del presenta contrato, y evidencie que puede conducir a su paralización, 
COSPORACION mediante acto administrativo debidamente motivado,podra declarar la caducidad del contrato, lo dará 
terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En caso de que la CORPORACION decida abstenerse 
declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e Intervención necesarias, que garanticen la ejecución del ob 
contratado. SI se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA, quien se hará acreedor a 
sancionen e inhabilidades previstas en la ley. la declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro 
Incumplimiento. RIVERA.- (*habilidades e inceepatIbilidades: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento go ,  
se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de que tratan los artículos 80. y 9o. de la 
10 de 1993. RECIO.- Reserva Presupuestal: El presente contrato queda sujeto a las reservas y compromisos presupuest 
tal cono está establecido en los Orales. 11 y 11 del Art. 25 de la ley 80 de 1993. El registro presupuestal. par 
presente contrato se hará con cargo al 1301-001- -011 vigencia fiscal año 1994. RECUA PRIMA.- Cláusula Penal Pecunia 
Para imputar el valor de los perjuicios que pudiere sufrir la C.R.C. en caso de declaratoria de caducidad e 
Incumplimiento del contrato por parte del CONTRATISTA, se estipula una pena pecuniaria equivalente al diez por ci: 
(lot) del valor del contrato. Dicha suma de considerara cono pago parcial pero definitivo de los perjuicios causado:.  
CORPORACION y podrá ser cobrada directamente al CONTRATISTA, o descontada de las cuentas pendientes de pago por seda: 
la efectividad de la garantía de cumplimiento o mediante el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva. DECIIA SERIA' 

,guitas: Para conminarlo al cumplimiento de las obligaciones que alude en virtud del presente contrato, en caso de so. 
de incumplimiento parcial de ellas, e independientemente de la pena pecuniaria y de la declaración de caducidad, 
.CORPORACION podrá Imponer al CONTRATISTA multas directeeente proporcionales al valor del contrato y a los perjuicios 
llegare a sufrir la C.R.C. RECIA* TERCERA.- Interpretación, Nedificaciów y Terminación Unilateral del contrata: . 
acuerdo con el Art. 11 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato podrá ser interpretado, codificado o [grill• 
wrilleteraimente por la CORPORACIOX, con sujeción a lo dispuesto en los articules lb a 1/ de la ley BO de 1993, los tu: 
se consideran incorporados al presente contrato. DECIAA CUARTA.- Perfecclenamiento y Ejecución: El presente contrat: 
entiende perfeccionado con la firma de laspartes. Para su ejecución requiere de la aprobación de la garantia y 
/existencia de las disponibilidades presupuestales correspondiente:. °ECHA 	 Pubileacián: El presente cont: 
deberá ser publicado en el dlaro oficial por cuenta del CONTRATISTA; tete requisito, se entiende cumplido con el paga 
Ion respectivos derechos. Para constancia se firma en l'aman, a los ..- 

1C1,--)1/Y1,40 
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CORPORACION PARA LA RECONSTRUCCION - Y ELR.0 
DESARROLLO 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA C.. 

CONTRATO NUMERO 

ENTIDAD CONTRATANTE : C.R.C. 

CONTRATISTA 	
RICHARD MARINO MUNOZ MOLANO. 

CUANTIA 	
: UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($1'866.600.00) M/CTE 

Entre los suScritos a saber: Ingeniero 
JUAN CARLOS MAYA FEIj00 mayor y 

vecino de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.531.969 de Popayán, actuando en su calidad de Director Ejecutivo y 

Representante Legal de. 
 la CorporaciÓn para la Reconstrucción y el 

Desarrollo del Departamento del Cauca C.R.C., Establecimiento Pdblico 
del Orden Nacional creado por la Ley 11 de 1.983, adscrito al D.N.P., 
con domicilio en Popayán, por una parte, y quien en adelante se 

denominará la 
ENTIDAD CONTRATANTE 

y por la otra, el Antropólogo 

RICHARD MARINO MUNOZ MOLANO, 
mayor y vecino de Popayán, -identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 
10537.381 de Popoayán, quien en 

adelante se denominará 
EL CONTRATISTA, 

hemos celebrado un contrato de 

Consultoría que se regula por las disposiciones generales del Decreto 
de 1.993, y en particular por las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA.-

Objeto: 
EL CONTRATISTA, se obliga para con la ENTIDAD CONTRATANTE, 

coma consultor, a realizar la Asesorla en el Componente Social del 
Programa CEE - C.R.C., Convenio NA-34-03 de acuerdo con el programa de 
trabajo elaborado por la División de Construcciones y Servicios 

Públicos de la 
ENTIDAD CONTRATANTE. SEGUNDA: Valor: La ENTIDAD 

CONTRATANTE reconocerá y pagará al CONTRATISTA por la ejecución del 
presente Contrato, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

EN ID 	
PESOS ($1'866.600.0o) M/CTE. 

TERCERA: Forma de pago.-  LA 

ENTIDAD CONTRATANTE paaará al CONTRATISTA, el , valor del contrato, una 
vez perfeccionado, en la siguiente forma: La suma de CUATROCIENTOS 

CATORCE
OCHOCIENTOS PESOS ($41.4.800.00) M/CTE, los cuales se 

pagarán dentro de los primeros cinco (5) días del mes de Abril de 
1.992 para lo cual el CONTRATISTA deberá presentar un informe de 
actividades que deberá llevar el visto bueno del interventor delegado 
por la ENTIDAD CONTRATANTE, y la respectiva cuenta de cobro; y siete 
cuotas mensuales de igual valor a razón de DOSCIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($207.400.00) cada una, que se cancelarán dentro 
de los cinco (S) primeros días de cada mes, a partir del mes de Mayo 
de 1.992, previa presentación de un informe mensuaEl de actividades con 

el visto bueno del Interventor delegado por la 
	NTIDA C D ONTRATANTE y 

la respectiva cuenta de cobro. Para el pago de la 
	última cuota el 

CONTRATISTA deberá entrenar un informe final del trabajo realizado, y 
se elaborará un Acta de recibo final suscrita por el Interventor, 
además deberá presentala respectiva cuenta de cobro. De cada cuenta 

I= se harán los descuentos de ley, y si fuere el caso,
presentarla el valor da las 

, 	. multas que se le impongan al CONTRATISTA por incumplimiento, multas .JC. 

que serán equivalentes al dos <2) por mil diarios del valor de este 

contrato. El 
valor neto obtenido después de hacer los descuentos del 

caso, se pagará dentro de los cinco (5) días siauientes a la 
presentación de la cuenta de cobro. PARAGRAFO.- Subordinación a los 

CERO CERO TRES DE 1.992 (002/92) 
 

crc 
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CORPORACION PARA L
DEPARTAMENTO

A RECONSTRUCCION - Y
C. ELR.C. 

DESARROLLO 

DEL 	 DEL ,CAUCA   

Continuación del Contrato No. 003/92 

Acuerdos mensuales de ordenación de gastos: 
La- entrega de la suma 

dinero que la ENTIDAD CONTRATANTE queda obligada aspagar, se subordina 
a la aprobación de los acuerdos mensuales de ordenación de gastos por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.- 

CUARTA: Para 

todos las efectos del presente Contrato, se regirá en su todo por el 

Decreto 222/23.- QUINTA: Garantías.- 
El CONTRATISTA deberá constituir 

a su costa y. a favor de la ENTIDAD CONTRATANTE, por intermedio de una 
compañia de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en 

Colombia, con sujeción a las 	
correspondientes 	

pólizas matrices 

aprobadas por la Superintendencia Bancaria y regidas por las normas de 

la Contraloría General de la República, de de 1c.onf

983ormidad con los 

Artículos. 69-
y siguientes del Decreto Ley 222 	

, las siguientes 

garantías: a) 
Una Póliza que garantice el cumplimiento de todas las 

obligaciones contraídas en virtud de este Contrato, la cual deberá ser 

otorgada dentro de los cinco (5> días siguientesiento
c a la fir 

(20%
ma
) del 
del 

Contrato, por un valor equivalente al vigente durante el plazo de 
veinte por 

valor del Contrato, y deberá estar  eecucin dl Contrto y trs (3) meses más después de dicho plazo. 

Esta fia
ó
nza

e 
 se hará

a 
 efectiva

e 
 a favor des 

 la ENTIDAD CONTRATANTE en caso 

de que El CONTRATISTA incumpla alguna a alaunas de las obligaciones 

	

a
epor razón del Contrato.- La Póliza de 

	
prórroaa 

cumplimiento será 

irrevocabl
ue adquiere p y deberá prorroaarse automáticamente en caso de 
del Contrato y en todo caso deberá estar vigente hasta cuando la 
ENTIDAD CONTRATANTE notifique a la Entidad Aseguradora o bancaria aue 
El CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones y se ha liquidado el 
Contrato. PARAGRAFO: Todas las garantías atiaidas y aue se constituyan 
deben ser aprobadas por la ENTIDAD CONTRATANTE. Los contratos de 
aarantía forman parte integrante del contrato que garantizan. En las 
pólizas matrices deberá preverse que el monto de la aarantía de 
cumplimiento del Contrato se repondrá cada vez que en razón de multas 

• 
impuestas el mismo se disminuyere o agotare.-PARÁGRAFO SEGUNDO: La 
ENTIDAD CONTRATANTE se reserva el derecho de prorrogar y/0 ampliar las 
garantías previstas, por su cuenta, pero con cargo y a nombre del 
CONTRATISTA, descontando de los saldos a su favor el valor de las 
primas, si El CONTRATISTA no lo hiciere por cualquier causa. 

PARAGRAFO TERCERO: 
Si El CONTRATISTA no constituye la garantía de 

cumplimiento dentro de los cinco (5> días siguientes a la firma del 
Contrato, la ENTIDAD CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del 
Contrato.- En la garantía de cumplimiento deberá estipularsecomp

e 
 ñía 

qu la 

ENTIDAD CONTRATANTE podrá hacer efectiva dicha garantía y la 
	a 

aseguradora se compromete a pagar su valor inmediatamente se produzca 
el incumplimiento y según resolución de la Dirección Ejecutiva de la 

`ENTIDAD CONTRATANTE.- SEXTA: El presente contrato tendrá un término de 
-*.Pdúracián de NUEVE (9) MESES, contados a partir deL Primero (1) de 
,Pantera de 1.992.- LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá dar por terminado este 
,Acántrato,-cuando a su juicio se haca necesaria tal determinación; en 

E este, 
 caso, dará aviso al CONTRATISTA con diez (10) días de 

anticipación, y éste renuncia expresamente a reclamar el pacto de 

N,d1
c'3 3-'perjuicias o indemnizaciones por tal medida, pero tendrá derecho a que 

se le reconozca el costa de cuanto haya alcanzado a realizar, de t.- 

acuerdo con las normas y estipulaciones contractuales.- 
SEPTIMA: 

Informes.- El 	
TRATISTA mantendrá permanentemente informada a 

la 

ENTIDAD CONTRATANTE, del estado 
	e los asuntos 	

dad
la
os
ENTIDAD 

a su 

gestián. Además, prepararáa infor
dmes especiales cuando  

crc 
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CORPORACION PARA LA RECONSTRUCCION Y EL DESARROLLO 
DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA C.R.C. 

Continuación del Contrato No. 003/92 

CONTRATANTE así lo requiera.- OCTAVA: Autonomía.- En la ejecución del 
presente contrato, El CONTRATISTA actuará con-plena autonomía técnica 
y directiva. Las partes dejan expresa constancia que los trabajadores 
contratados por el CONTRATISTA para 	la 	ejecución del p4-esente 
contrato, tampoco estarán sometidos a ninguna clase de subordinación o 
dependencia. de carácter laboral con la ENTIDAD CONTRATANTE.- NOVENA: 
Cesión.- El CONTRATISTA no podrá ceder ni en todo ni en parte este 
contrato, sin previo consentimiento escrito de la ENTIDAD 
CONTRATANTE.- 	DECIMA: 	Caducidad 	administrativa.- 	La ENTIDAD 
CONTRATANTE podrá declarar la caducidad administrativa del presente 
contrato, en los casos contemplados en los artículos 62 y siguientes 
del 	Decreto 	229 	de 	1.953. 	DECIMA 	PRIMERA: Inhabilidades e 
incompatibilidades.- 	El 	CONTRATISTA 	afirma 	bajo juramento, nc 
encontrarse 	incurso 	en 	las 	inhabilidades e incompatibilidades 
señaladas en los artículos So., 9o. y 100. del Decreto 222 de 1.983.-
DECIMA SEGUNDA: Fuerza mayor y caso fortuito.- El CONTRATISTP 
garantiza a la ENTIDAD CONTRATANTE la cumplida ejecución del presente 
contrato, salvo la ocurrencia de fuerza mayor o caso fortuito, al 
tenor del artículo lo. de la Ley 95 de 1.890.- DECIMA TERCERA: 
Sujeción a las Apropiaciones.-  El presente contrato está sujeto al 
reaistro presupuestal, operación que se cumplirá una vez sea suscrito 
acorde con el certificado de disponibilidad, con cargo al proarama 
2201, Ord-Spr 006, Subordinal Proyecto 001, Rec 26 de la vigencia 
fiscal del ano 1.992, por el cual se declara que en el presupuesto de 
apropiaciones del año fiscal correspondiente, existen partidas a lae 
cuales se pueden imputar el compromiso presente y a la cuota del 
CONFIS. DECIMA CUARTA: Interventoria.- La interventoría del presente 
Contrata la realizará el Jefe de la DIVISION DE CONSTRUCCIONES ' 
SERVICIOS PUBLICOS - COORDINADOR CONVENIO NA-84-03 CEE-GRC, DE Ll 
ENTIDAD CONTRATANTE.- DECIMA QUINTA: Aplicación de los principios dE 
terminación, modificación e interpretación unilateral.- Loe 
principios, requisitos y procedimientos sobre terminación. 
modificación e interpretación unilateral, consaarados en el Título II 
del Decreto 222 de 1.983, se entienden incorporados al presenti 
contrato.- 	DECIMA 	SEXTA.- 	Legalización 	y perfeccionamiento: E: 
presente Contrato, para su perfeccionamiento requiere firma de lel 
partes, 	registro 	presupuestal, 	y 	constitución y aprobación di 
garantías. Para su ejecución requiere su publicación en el Diarii 
Oficial, requisito éste que se entenderá cumplido con el pago de lo• 
derechos correspondientes, siendo de cuenta del CONTRATISTA los gasto. 
que por tal concepto se incurra. Para constancia se firma en Popayán 
a los - - 

6- 

MAF<INÓ MUNOZ MOLANO 
Contratista 

crci.jur.obpu.r chard.:: 

3 crc 
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CORPORACION PARA LA RECOASTRUCCIOR Y EL DESAMA DEL DEPARTA:1BM 
DEL CAUCA C.R.C. 

amurro DE PRESTACION DE SERVICIOS mfratai'; DE 1993. 
Entre 105 susc'ri'tas, LIDARDO MARINO DORADO, con cédula de ciudadanía número 4'605.196 expedida en l'orlarán, quien obra en su 
cunden::: de Director General y Reeresentante Legal de la CORPORACION PARA LA RECONSTRUCCION Y EL DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA. - CjR.C.-, previo concepto favorable de la División Especial de Política Ambiental y de Corporaciones Autónomas Regionales 
del Departamento Nacional de Planeación -P P- Y de la Secretaria General de la C.R.C., dentro del CUPO asignado por el Comité Para el Control del Gasto Pdblico, por una parte, eue en adelante en el presente contrato se llamará LA CORPORACION, v RIMAR° 
MUNOL con cédula de ciudadanía número : 	 por la otra parte, mue en adelante en el Presente contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos celebrado un -contrato administrativo de prestación de servicios que se rige Por las normas 
pertinentes del Decreto Ler 222 de 1983 y en particular por las siguientes cláusulas: PRIMERA. Objeto.- EL CONTRATISTA se obliga 
rara con LA CORPORACION, a prestar sus servicios como ANTROPOLOGO PROGRAMA PEQUEMOS PROYECTOS PRODUCTIVOS de LA CORPORACION, 
desempeñando como Persona natural las funciones administrativas señaladas en el NEXO No, 1 vie en la justificación 
correspondiente al presente contrato ANEXO No. 2. PARAGRAFO.- LA CORPORACION se reserva el derecho de obtener del CONTRATISTA la 
prestación del servicio en una dependencia distinta a la originalmente asignada y EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el objete 
del presente contrato en el lugar Y dependencia que LA CORPORACION le señale, SEGUNDA. Valor v Forma de Paso.- LA CORPORACION 
recomerá Y Pagará al CONTRATISTA POP la ejecución del Presente contrato, a titulo de honorarios, la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CINC LENTA PESOS ($2.425.050), valor que comprende todos los gastos directos e indirectos que se ciusen, en _e, 	 ) cuotas mensuales de letal valor, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada mes, 
PreVi0 el visto bueno del Interventor Y sin perjuicio de la estipulación referente a la sujeción al Plan Anual de Caja.-
PARAGRAFO PRIMERO.- EL CONTRATISTA tendrá derecho unicamente a las emolumentos expresamente pactados en este contrato y en ídolo 
caso tendrá derecho al reconocimiento y pago de Prestaciones sociales Ya que su relación con LA CORPORACION no tiene. carácter 
laboral. PARACIWPO SEGUNDO.- LA CORPORACION, en el evento que EL CONTRATISTA en ejecución del Presente contrato requiera 
doe.elazarse fuera de la ciudad de Raparán o del sitio en el cual le corresponda Prestar sus servicios, reconocerá los gastos de 
trensrorte, estadía, asi como las actualizaciones en los programas nue adelanta LA CORPORACION, previo el cumplimiento de las etescripciones de ler Y del registro Presupuestal que corresponde siempre y cuando la autorización Preceda el gasto r se haca 
fijado la cuantía de los valores a reconocer. PAMEMA TERCERO.- En el evento que LA CORPORACIM capacite al CONTRATISTA, esta 

-podrá asegurar la prestación de servicios del CONTRATISTA capacitado. TERCERA. Duración.- El plazo de eJecución es de 
teii meses Y ésta se realizará a partir de) Primero (1) de Abril de 1.993, siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos de e_ey para tal efecto. PARAGRAFO.- El término establecido en la Presente cláusula Podré ser prorrogado mediante la firma del 

:aorespondiente contrato adicional con el cumplimiento de los renuisitos de ler: también, LA CORPORACION podrá darlo por - eereitado, cuando a su juicio se haga necesaria tal determinación, dando aviso AL CONTRATISTA con diez (LO) dios de anticipación. :11 (gTRATISTA renuncia expresamente a formular reclamación POP tal concepto y a obtener indemnización con Fundamento en dicha 
.causa; pero, no obstante, tendrá derecho a que se le reconozca cuanto haya alcanzado a realizar. CUARTA. Autonomía.- En la 
eie::ución del Presente contrato EL CONTRATISTA actuará con plena autonomía y no estará sometido a subordinación de orden laboral 
con LA CORPORACION. PARAGRAFO.- Para la sebe Prestación del Servicio Público a cargo de LA CL RPORATION ésta podrá establecer, de 
eaftera general o Particular, condiciones esPeciales, formatos. coordinaciones, asesorias, etc. Y EL CONTRATISTA, Para garantizar,  el , eectivo desempeño de las funciones administrativas a ejecutar, se obliga a respetar, utilizar, aceptar, asimilar y en general a adaptarse a los sistemas, organización Y métodos de LA CORFCRACION, sin eue tal circunstancia modifique la naturaleza jurídica 
dsl vinculo entre LA CORPORACION Y EL CONTRATISTA. QUINTA. Subcontratación, Cesión.- EL CONTRATISTA no Podrá subcontratar ni 
c?d,.r en todo o en parte el Presente contrato sin el consentimiento previo y escrito de LA CORPORACION. SEXTA. Garantías.- El. ClUATISTA otorgará a su costa Y en favor de LA CORPORACION una garantía de cumplimiento Por una suma igual al 107. del valor del 
colneate, la cual estará vigente durante el término de duración del mismo Y dos (2) meses más, pero estará vigente hasta la fecha 
de iquidacidn final, si fuere el caso. Tal garantía deberá someterse a la aprobación de LA CORPORACION. PARAGRAFO. LA  CARtaRACION se reserva el derecho de prorrogar YI/0 ampliar Por cuenta Y a cargo de) CONTRATISTA la garantía exigida, en caso de 
nue el CONTRATISTA no lo haca oportunamente: evento en el cual podrá cobrar directamente AL CONTRATISTA el valor correspondiente 
o 411;contarlo'de les saldos Pendientes de pago. El contrato de garantía forma Parte del presente contrato. SEPTIMA. Retención de Pagcs.-En el caso de 9Ué EL CONTRATISTA no cumpla los COMPrOmiSOS adquiridos POP medio del presente contrato, así como en el 
evedo de que surgieren demandas o reclamos relacionados con la ejecución del mismo LA CORPORACION podrá retener cualquier pago 
que deba hacerse AL CONTRATISTA y cubrir obligaciones Pendientes a su careo dándole inmediato aviso de cualquier hecho o 
actuación de terceros nue pudiera afectar SUS intereses, tan pronto como tenga conocimiento de ello. OCTAVA. Caducidad 
Administrativa.- LA CORPORACION podrá declarar la caducidad administrativa del presente contrato en los casos previstos por el 
articulo 62 del decreto Ler 222 de 1983 Y aplicar las demás normas concordantes qUe sean Procedentes. NOVENA. Inhabilidades e 
fecelseatibilidades.- EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales dr inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el Decreto Ley 222 de 1983. DECIMA. Fuerza Mayor, Caso Fortuito.- EL CONTRATISTA 
gareetiza a LA CORPORACION a cumplida ejecución del presente contrato, salvo la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso 
frple,to al tenor del articulo lo. de la Ley 95 de 1.890. DECIMA PRIMERA.- Sujeción al Registro y a las apropiaciones 
eeesepuestales.- La entrena de las sumas que LA CORPORACION queda oblisada a Pasar se subordina a la apropiación que de las adsans se basan en el respectivo presupuesto y. en especial a su inclusión en el PAC (Plan Anual de CaJa) que el Gobierno 
termine para LA CORPORACION. VECINA saman. Fondos.- El valor del Presente contrato será Pasado con fondos provenientes del nesupuesto de LA CORPORACION de la actual vigencia o de vigencias posteriores, si fuere el caso, todo de acuerdo con el 
eewrespondiente registro Presupuestal. DECIMA TERCERA. Normas Fiscales.- El presente contrato se regirá POP las normas fiscales 
aplicables a LA CORPORACION, las cuales EL CatTRATISTA declara conocer y forman Parte Integrante del presente contrato. DECIMA alARTA. Domicilio.- Las Partes declaran, de conformidad con la ler colombiana que para todos los efectos Judiciales y etetrajudiciales relacionados con el presente contrato el domicilio contractual es la ciudad de Paparen. VECINA QUINTA. Clásula 
ragnal.- En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, EL CONTRATISTA Pagard a LA CORPORACION una suma 
-equivalente al 102 del valor del contrato. Dicha suma se considerará como POPO parcial pero definitivo de los perjuicios causados LA CORPORACION Y podrá ser cobrada directamente AL CONTRATISTA, o descontada de las cuentas pendientes de paso o por medio de .1 efectividad de la garante, de cumplimiento o mediante el eJercicio de la Jurisdicción Coactiva. DECIMA SEXTA. Multas.- Sir, 
altrimento de la indemnización de perjuicios a que haya losar y de la cláusula penal pecuniaria, EL CONTRATISTA pasará e LA 
;ORPORACION a titulo de multa una suma equivalente al 10% del valor del contrato, Na cual se 	cobrará conforme a lo previsto en 

cldusula anterior. CECINA VIPTRIA. Principios del Derecho Administrativo.- Los principios, requisitos Y Procedimientos sobre eliminación, modificación e interpretación unilateral consagrados en el título IV del Decreto Ley 222 de 1983, se entienden 
-ncorperados al presente contrato. DECIMA OCTAVA. Perfeccionamiento y Publicidad.- Para el perfeccionamiento del contrato se 
requiere la firma de las Partes, el registro presupuestal Y la constitución Y aprobación de garantías: para su eJecución se equiere del perfeccionamiento Y la Publicación en el Diario Oficial, requisito éste que se entiende cumplido con el Pago de íos 
erechos correspondientes. Los gastos que se ocasionen, incluyendo el impuesto de timbre en los casos ordenados por la ley, creerán en su totalidad por cuenta del CONTRATISTA. Para constancia se firma en POPRY4ft, 

e),() 1-(012 1 9Ci ? 

!SARDO MARINO DORADO 	
l kspil 

irectortenerali.R.C. 	 2,Conteatilta 
e 
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COMA/CIA' Pati ta XECONSTRACCIOA I El DESIAIOLle BEL DEVAAIAKEAID BEL CAVO. - C.I.C. 

CONTRATO 1E PRESTACIIA OE SEAVICI1S AA. 	 1934 

Entre los suscritos, Inl. LIAA160 Ali1A0 901A11, Identificado con la cidula de ciudadanía lo. 4'105.196 expedida 
Popayán, quito obra en su condición de Director General) Representante .legal de la CORPOIACE01 PIJA LA t(COIST1VCCIII 
El DESARROLLO tEl OEPAITAIENTO IEt CAOCA..- C.X.C. 	Establkeli,eito Publico del Orden Racional creado por la ley 11 
1983, con domicilio en Popayán, por una parte, y quldhlid/esf60.111411 contrato se llateri la CORPORATION, y NICIP AUROE, identificado con la cidula de ciudadanía No. lo. 5-31.- al ro.,  por la otra parte, quien en adelante en presente contrato si llamará el 	CONTRATISTA , bezos celebra , * un ce/Reato 	de 	prestación 	de servicios que se reg. por la ley 80 de 1993 y 	las disposiciones legales que la reglamenten, codifiquen o adicionen, y en particular por . 
siguientes cláusulas: PIDIERA.- Objete: El CONTRATISTA se obliga para con la CORPORATION, a prestar sus servicios c. ARTROP01080 de la CORPORATION y desespeAará las funciones que le determine la C.R.C. según anexo. PARASRATO: CORPORATION se reserva el derecho de obtener del CONTRATISTA la prestación del servicio en una dependencia distinta a 
etlginalmente asignada y ,c1 CONTRATISTA se obliga a cumplir con el objeto del presente contrato en ek logar y dependen que 11 CORPORATION le sonde. SESII0A.- Valer y Ferina de Pego: La CORPORATION reconocerá y pagará el CORTRATISIA par 
¿Subido del presente contrato, 	a titulo de honorarios, la suma • de TRES MIMES MECIMOS VEIXTISEIS 
CUATROCIENTOS CIRCUIRÍA PESOS R/CIE. ($3.926.150.00), valor que cotprende todos los gastos directos e indirectos que 
cducen, en ORCE (II) cuotas mensuales, razón de TRESCIENIOS (MUERTA 	SEIS XII NOVECIENTOS CHICHOTA PESOS XJC 
(1156.950.°) cada una, que es pagarán dentro de lec cinco (5) ¿las siguientes al vencimiento de cada mes, previo 
visto bueno del Interventor del contrato. n'ATRAPO ARTURO: ta CORPORATION', en el evento que el CONTRATISTA en ejem 
del presente contrate requiera desplazare. fuera de la ciudad de Popayán o del sitio tn el cual le corresponda pres 
sus servicios, reconocerá los gastos de transporte, estadía, así como lee actualizaciones en los programas que 'dele 
la CORPORATION, previo el cumplimiento de las prescripciones de ley y del registro presupuestal que corresponda. Es 
gestos serán reconocidos en la cuantía que se causen, can base en las tablas que para este efecto tenga la CORPORAL' 
diere y cuando exista la autorización previa de la Dirección General de la C.R.C. con el visto bueno, del interver 
d)1 contrato y se demuestre su cumplimiento con documentos idóneos. PARASRATO SI60100; En el evento que la CORPORAL capacite al CONTRATISTA, esta podrá asegurar la prestación de servicios del CONTRATISTA capacitado. TERCERA.- Israel El presente contrato tendrá un término de duración de ONCE (II) cesta contados a partir del Primero (lo.) de Febrero 
Inc. PARAORACO: El tiraino de duración establecido en la presente cláusula podrá ser prorrogado mediante la Urea, 
correspondiente contrato adicional con el cumplimiento de los requisitos de ley. CUARTA.- Interventeria, Coordinado 
hileros: La interven toda de la ejecución y coopl (den to de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA a favor de tO1PORACION, estarán a cargo de DIVISIOR OE CONSTRUCCIONES I SERVICIOS MICOS, por cuyo conducto, el CONTRATISTA del presentar todos los informes verbales y escritos que se le soliciten. Todos los informes y beis docuerentos que predi: 
el coxTAATTstA, en cumplimiento de este contrato, serán de propiedad de la CORPORATION y, por lo tanto el COKTRATISTA 
podrá hacer uso de ellos con fines distintos a los aquí previstos, salvo con autorizaclon previa, expresa y escrita de 
TOSPORACION. QUINTA.- Autonomic: Por tratarse de vn contrato de prestación de servicios regido por la ley ,» de 1993. CO,ITIATISTA actuará con plena autonomía en el cumplimiento de las obligaciones que asume por el presente contrato. 
ningún taso este contrato genera relación laboral ni prestaciones 'adelfa, por lo cual el CONTRATISTA no contrae nu-vinculo de careen,. láboral con la CORPORATION; sólo tiene derecho a los emolumentos pactados y no podrá red:,  
válidamente el pago de prestaciones sociales por la ejecución de las labores relacionadas con el objeto contractual, 
embargo, para la mejor prestación del Servicio Público a cargo de la CORPORATION' ésta podrá establecer, de ,ma -
plural o particular, condiciones especiales, formatos, coordinaciones, asesorías, etc , y el CONTRATISTA, pare garant. 
el afectivo cumplimiento del contrato, se obliga a respetar, utilizar, aceptar, asiellar y en general a adaptarse a 
sistemas, organización y métodos de la CORPORATION, sin que tal circunstancia modifique la naturaleza Jurídica 
presente contrato. SEM.- Cesión: El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna, salvo 
autorización previa, expresa y escrita de la CORPORATION. SEPTIAA.- brinda: El CONTRATISTA otorgara ti su costa y 
favor de la CORPORATION una qarantia de complidento por una suma igual al diez por ciento (101) de! valor del contra 
la cual estará vigente durante el término de duración del mismo y dos (2) ceses más, pero estará vigente hasta la f' 
de liquidación final, si fuere el caso. Tal garantía deberá someterse a la aprovaclón de la CORPORATION. PARAERATO: 
TOUPOIATIOff ce reserva el derecho de prorrogar ylo ampliar por cuenta y a cargo del CONTRATISTA la garantía exigida 
caso de que el CONTRATISTA no lo haga oportunamente; evento en el cual podrá cobrar directamente al CONTRATISTA el va •correspondiente o descontarlo de los saldos pendiente{ de pago. El contrato de garantia forma parte del pus,.  

.contrato . OCTAVA.- Caducidad Administrativa: De acuerdo con lo que establece el Art. 18 de la ley 60 de 1993, $4. 
prnenta alguno de los hechos constitutivos de Incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecta 

.'oanzre grave y directa ló ejecución del presente contrato, y evidencie que puede conducir a su paralización, 
COSPONACION sedante acto administrativo debidamente motivado, podrá declarar la caducidad del contrato, lo dará 

-terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En caso de que la CORPORATION decida abstenerse 
declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e Intervención necesarias, que garanticen la ejecución del ob 
-contratado. Si se declara la caducidad no habrá lugar a Indeenización para el CONTRATISTA, quien se hará acreedor a 
sanciones e inhabllidades previstas en la ley. la declaratoria de caducidad será constitutiva del diniestre 
Incumplimiento. UVERA.- l'habilidades e Incompatibilidades' El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento qus 
se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de que tratan los articules 80. y 9o. de la 
80 de 1993. IRINA.- Reserva Presupiestal: El presente contrato queda sujeto a las reservas y compromisos presupuest 
tal coso está establecido en los Misales. 11 y 14 del Art. 25 de la ley 80 de 1993. El registro presupuestal. par 
presente contrato se hará con cargo al 3301-001-011 vigencia fiscal ano 1994. PECINA PAHUA.- (líenla Penal Pecvala 
Para laputar el valor de lo: perjuicios que pudiere sufrir la [A.C. en caso de declaratoria de caducidad e 
incumplimiento del contrato por parte del CONTRATISTA, se estipula una pena pecun iaria equivalente al diez por ci: 
(lot) del valor del contrato. Dicha tuca de considerara cono pago parcial pero definitivo de los perjuicios causados 
CORPOIMION y podrá ser cobrada directamente al CONTRATISTA, o descontada de las cuentas pendientes de pago por media ; 
la efectividad de la garantía de cueplleiento o mediante el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva. RECIBA SEM 
Amibas:  Para conminarlo al cumplimiento de las obligaciones que asuele en virtud del presente contrato, en caso de ao. 
de Incumplimiento parcial de ellds, e independientemente de la pena pecuniaria y de la declaración de caducidad, cupo:Atm podrá Imponer al ~Ansi' cultas directamente proporcionales al valor del contrato y a los perjuicios 
llegare a sufrir la C,R.C. AECIRA TERCERA.- Interpretación, ledificatibm y Terminación bilateral del contrate: 
acuerdo con el Art. II de la Ley 80 de 1993, ti presente contrato podrá ser Interpretado, modificado o termi -
wrillateralmente per la CORPORATION, con sujeción a lo dispuesto en los articulos lb a ll de la ley 80 de 1993, los tu] 
se consideran Incorporados al presente contrato. (ami 	 Perfecclenamiente y Ejeeectóa: El presente contrate 
entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución requiere de la aprobación de la garantía j 
existencia dt las disponibilidades presupuestales correspondientes. MINA 'QUINTA.- Publicación: El presente con ► . 
deberá ser publicado en el d'aro oficial por cuenta del CONTRATISTA; este requisito se entiende tintando con el par 
lo: respectivos derechos. para constancia se firma en Popayán, a los 

1 
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CORPORATION AilIONOITA REGIONAL DEI. CAUCA C.R.C. 

eONTRATO DE 	:PRESTAC1ON'DE SERVICIOS 	 NUMERO:9091m  

Entre los suscritos Dr. 'LARRYOLMEDO GUERRERO MARTINEZ, identificado con cédula No. 10.527.792 expedida en Popayán quien obra e 
condición de Director General y Representante legal de la CORPORATION AUTOWOMA REGIONAL DEL CAUCA C.R.C., Ente Corporativo de cara 
público, integrante del Sistema Nacional Ambiental (SIMA), reorganizado por la Ley 99 del 22 de Diciembre de 1993, con domicilio en Pop 
y Jurisdicción en el Departamento del Cauca, por parte y quien en el presente contrato se llamará la ENTIDAD CONTRATANTE, y RICHARD M' 
(Antropólogo), identificado con la cédula de ciudadanía No. 10'537.381, expedida en POPAYAN,qulen en el presente contrato se llamar 
CONTRATISTA, helaos convenido la celebración de un contrato de Prestación de servicios, que se regirá par la Ley BO de 1993 y 
disposiciones legales que la reglamenten, modifiquen o adicionen, y en particular por las siguientes cláusulas: PRIMERA:'..- Objeto: Prer 
SUS 

servicios de apoya en las actividades ambientales de su especialidad, servir de enlace con la comunidad, dentro del Proyecto 
81 

además de las actividades que le asigne el interventor. PARAGRADO: La CORPORACION, se reserva el derecho de obtener del CONTRATISTI 
prestación del servicio en una dependencia distinta a la originalmente asignada y el CONTRATISTA se obliga a cumplir el objeto del presa 
contrato en el lugar y dependencia que la CORPORATION le señale. SEGUNDO:.- Plazo: El contrato tendrá una duración de Nueve (9) 

2222 contados a partir de la fecha de perfeccionamiento del presente contrato. TERCERA:.- Valor y Force de Pago: El valer del presente contr 
es de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($4'448.295,00l, que la CORPORATION pagara 
CONTRATISTA en mensualidades vencidas de: CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS (!494.25500.. PARAGRA 
LA CORPORATION en el evento que el CONTRATISTA en ejecución del presente contrato, requiera desplazarse fuera del sitio en el cual 
corresponda prestar sus servicios, reconocerá los gastos de transporte, eetadia, de acuerdo con 1# reglamentación interna de la CORPORACT 
Siempre y cuando tenga la autorización previa de la Dirección General de la C.R.C. é su delegado, con el visto bueno del Interventor 
contrato y se demuestre su cumplimiento con documentos idóneos. CUARTA:.- Sujeción de los pagas a las apropiaciones presupuestales: El p del valor del presente contrato se pagará con cargo al Fid. I, bar. Prog: 0310, Ord. Spr: 0900, Suberd. Proy, 104, Rec: AP14,vigencia fi; 
arlo 1995. QUINTA:.- flarantlas: En virtud de lo dispuesto en el Art. 25 del Ural. 19 de la Ley BO de 1993 y el Art. 16 y 17 del Decreto 
de 1994, El CONTRATISTA deberá constituir a su costa y a favor de la ENTIDAD CONTRATANTE, por intermedio de una comedia de Seguro 
Entidad bancaria legalmente contituída para hacerlo, una póliza única para garantizar: A) De cumplimiento. En cuantía equivalente al d 
por ciento (10I) del valor del contrato y con vigencia igual a la duración del mismo y tres (31 meses más, contados a partir • perfeccionamiento del contrato. A esta garantía se imputarán las nultas a el valor de la cláusula, penal pecuniaria y su monto se repon,  
cada vez que por tal motivo se disminuyere o agotare. PARAGRAFO: Cuando por especiales circunstancia; haya necesidad de modificar el el 
o el valor convenido, dicha póliza deberá codificarse. SEXTA:.- %Rae: En caso de mora o incumplimiento pargial de las obligaciones a cal 
del CONTRATISTA, la. CORPORATION le impondrá multas diarias sucesivas equivalentea al 0,51 del valor total

idel contrato por cada vez 'z - estos eventos tengan ocurrencia sin que supere por este concepto el diez por ciento (1051 del valor total del' presente contrato. SÉPTIMA Penal Pecuniaria: 
En caso de incumplimiento o declaratoria de caducidad, la CORPORATION impondrá al CONTRATISTA una pena pecuniar-

equivalente al diez por ciento 110/1 del valor total del contrato, que le imputará al valor de los perjuicios que se causen a la ENTIDI 
PAIJASRAFO: El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria paró ser tocado directamente de los saldos a favor del CONTRAT1S' si los 

hubiere, o de la garantía para tal fin constituida o por jurisdicción coactiva: el pago de esta suma se considerará tomo pago pare. 
pero definitivo de los perjuicios causados a le CORPORATION. OCTAVA:.- Caducidad: La CORPORACION podrá declarar la caducidad si se presea 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA que efectve de manera grave y directa 
ejecución del contrato conforme a lo preceptuado en el articulo 10 de la Ley 80 de 1993. NOVENA:.

-frohibición de Cesión:-El CONTRATE no podrá ceder este contrato a 
persona alguna, sin el consentimiento previo y escrito de la CORPORACION. DECIMA:.- Aplicación de ' principios de 

terminación, modificación e interpretación unilateral: Este contrato se rige por los principios de terminación, modificaca 
e interpretación unilateral de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA PRIMERA: Interventor-la: La InterventorIeleietará a cargo de SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 6 del funcionario que este delenue. PARARRAFOr 1 informes y demás documentos que produzca el CONTRATISTA serán de propiedad de la CORPORATION. DECIMA SEGUNDA:.- Inhabilidades Incospatibilidades: El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado.con la firma del contrato, no encontrar 
Incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que trata el articulo 8' de la Ley 80 de 1993. DECIMA TERCERA: 
Domicilie: Para todos los electos legales de este contrato, el dosicilin se fija en la ciudad de Popayán. DECIMA CUARTA..- Antonimia: 
CONTRATISTA actuará con plena autonomía en el cumplimiento del contrato. En ningún caso este contrato genera relación

•  lai:oral. prestaciones lineares, por le' cual el contratista no contrae vínculo de caracter laboral alguno con la CORPORACION, DECIMA QUINTA: 
Obligaciones de/RW.120án de CONTRATISTAS: Acorde al Art. 'O' de 	0 4  del 20 de Diciembre de 1993, 'Ninguna persona natural por 
prestar direct &ente sala serv cies al Estado, bajo la modalidad de Contrato de Prestación de Servirlos, sin afiliarse a los sistemas 
Pensiones y sa ud', previstos n la Ley 100 de 1993. DECIMA SEXTA:.- Perfeccionamiento,  os efectos legales el presente contra 
se entiende pe feccionldo con la suscripción de las partes, de acuerdo con lo establecido en el inciso primero del articulo 41 de la 
SO de 1993. Cu olido lo anter or se procederá a la publicación del cisme en el Diario Oficial 
necesario. Para 	y pago del Impuesto de Timbre si ¡ni se irme en la ciudad de Popayán a, 

O 1.148R. 1995 

    

LARRY OLMEDO 8 •RERO MARTINEZ f?TCNApo.t+lcn 
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Popayán, 

COMUNICACIONES DESPACHAD • 

RADICADO OAJ-03590-2019  

FEQ1.1A; 2419-03-9/ '" "" 

Señor: 
RICHARD MARINO MUÑOZ MOLANO 
Carrera 5a  No. 53N-16 Urbanización Guayacanes del Rio 
Teléfono: 3206729864 
Correo: richard.muñoz@parquesnacionales.gov.co  
Popayán - Cauca 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición — Rad. No OAJ- 00155 del 22/02/2019 

Cordial y respetuoso saludo 

Dando respuesta al asunto de referencia, me permito informarle que, la Secretaría 
General de la Corporación Autónoma Regional del Cauca CRC, quien tiene en 
custodia los archivos institucionales en el Archivo Central — Vivero La Florida, 
mediante correo electrónico del día 07 de febrero del presente, comunica que no 
se encontraron documentos relacionados con su petición, por este motivo 
solicitaron sus datos de contacto con el fin de comunicarse con usted y poder 
reconstruir su expediente. 

Cordialmente, 

ANDREA ISAB L ANDRADE BE MUDEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ajunto: Copias de correos (2 folios) 

Preparó: Luz Aleida Achinte Arroyo(  
Revisó: Andrea Isabel Andrade Bermúdez/ 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - NIT: 891.501.885 - 4 
Carrera 7 # 1 n — 28 Edificio Edgar Negret Dueñas 

Pbx: 833 32 32 Fax: 092 — 820 32 51 
Línea verde: 018000 932 855 
Popayán — Cauca — Colombia 

www.crc.gov.co  
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"I*14"21-feRC 411110,  
".0 VI4'===.7* 

LUZ ALEIDA ACHINTE ARROYO <lachinte@crc.gov.co> 

Información señor Richard Muñoz 
1 mensaje 

CLARA INES MUÑOZ SANCHEZ <cimunoz@crc.gov.co> 	 7 de marzo de 2019, 11:00 
Para: ANDREA ISABEL ANDRADE BERMUDEZ <iandrade@crc.gov.co> 
Cc: LUZ ALEIDA ACHINTE ARROYO <lachinte@crc.gov.co>, ANGELA ALEJANDRA GUERRERO GUZMAN 
<aguerrero@crc.gov.co> 

Buenos días, teniendo en cuenta la solicitud de información de los contratos celebrados con la Corporación y el 
señor Richard Marino Muñoz Molano que son: 03 y 92 del año 1992, 0523 año 1993 y 75 del año 1994, me 
permito informar que se realizó la búsqueda y no se encuentran en el archivo documentos relacionados con el 
señor Muñoz. Por lo anterior, es necesario iniciar con la reconstrucción del expediente, por lo tanto solicito 
facilitar el número telefónico para realizar la comunicación con el señor. 

Cordialmente, 

CLARA INÉS MUÑOZ SÁNCHEZ 

Ingeniera de sistemas 

Prof: Ciencias de la información y la documentación 

Correo: címunoz@crc.gov.co  

Teléfono: 0328333232 ext: 190 

dr 

CRC 

ts, 	
CoEOwo 1...1 

Carrera 7 # IN - 28 Edificio Edgar Negret Duelas 
Pbx: 8203232 Fax: 092 - 8203251 

Linea verde: 018000932855 
www.crc.gov.co  

Popayán- Cauca - Colombia. 
enftna7 i c lobierdol pu n,  421a: 

Declinacion de Responsabilidad: click aquí 

1 de 1 	 07/03/2019, 5:39 p. m. 
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RC 	 LUZ ALEIDA ACHINTE ARROYO <lachinte@crc.gov.co> 

c<•.cw." tomeane 	oe■e'4. Pos 

Derecho de Petición RICHARD MARINO MUÑOZ MOLANO 
1 mensaje 

LUZ ALEIDA ACHINTE ARROYO <lachinte@crc.gov.co> 	 7 de marzo de 2019, 17:39 
Para: CLARA INES MUÑOZ SANCHEZ <cimunoz@crc.gov.co> 
Cc: ANGELA ALEJANDRA GUERRERO GUZMAN <aguerrero@crc.gov.co>, ANDREA ISABEL ANDRADE 
BERMUDEZ <iandrade@orc.gov.co> 

Señora 
Clara Inés Muñoz 
Cordial Saludo 
Por medio del presente y por instrucciones impartidas por la doctora Andrea Andrade Jefe OAJ. Envió 
los datos de contacto del señor RICHARD MARINO MUÑOZ MOLANO, Teléfono: 3206729864, Correo: 
richard.muñozaparquesnacionales.gov.co  . Con el fin de atender su petición. 
Gracias por su colaboración. 

1 de 1 
	

07/03/2019, 5:47 p. m. 
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COMUNICACIONES DESPACHAD.„ 

RADICADO OAJ-10307-2019 

FECHA: 2019-06-04 000A 0002 

Señor 
RICHARD MARINO MUÑOZ MOLANO 
Carrera 5a No. 53N-16 Urbanización Guayacanes del Rio 
Teléfono: 3206729864 
Correo: taniamishijos@yahoo.es  
Popayán - Cauca 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición OAJ-00386-2019 - fecha 2019-05-15 

Cordial saludo 

Una vez revisada la información contractual que reposa en la entidad, me permito indicar 
que cada uno de los contratos de prestación de servicios, tuvo tiempo de duración 
establecido y se suscribieron con el ánimo de que se ejecutaran actividades definidas en 
diferentes proyectos, es así que en el contrato 003 de 1992 con duración de ocho (08) 
meses presto sus servicios al programa CEE, en el componente social, posteriormente 
prestó sus servicios en el programa de Pequeños Proyectos Productivos de la 
Corporación con una duración de nueve (9) meses a partir de marzo de 1993, en el 
contrato No 75 de 1994, prestó sus servicios profesionales como antropólogo a la C.R.C, 
y finalmente en 1995 prestó servicios como apoyo a actividades ambientales sirviendo 
como enlace a la comunidad. 

Es de anotar que cada uno ha sido terminado una vez surtido en el tiempo de ejecución 
establecido, así mismo puede observarse que los objetos contractuales no son iguales y/o 
uno de ellos se ejecutó en programas diferentes, atendiendo la necesidad de la entidad, la 
cual no era la misma para cada año. 

Así las cosas, no existió relación laboral entre usted y la C.R.C, por tanto no es dable 
reconocerle y pagarle los salarios, prestaciones y aportes a seguridad social, tal como 
pretende usted con la petición. 

Atentamente 

A F (E4«k3 E ¿A N I U D E Z 
Jefe Oficina Asesora Jurídica C.R.C. 

Preparó: Luz Aleida Achinte Arroyo _ . 
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Señor: 
RICHARD MARINO MUÑOZ MOLANO 
Carrera 5a  No. 53N-16 Urbanización Guayacanes del Rio 
TELEFONO: 3206729864 
Popayán 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición RAD: DG-00829-2018 - fecha 2018-09-20 

Cordial saludo 

  

  

   

   

Atendiendo su petición, desde la oficina Asesora Jurídica de la Corporación Autónoma I 
Regional del Cauca - CRC se permite responder a su derecho de petición, apoyándonos en 
la siguiente normatividad, así: 

• LEY 1755 DE 2015 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un titulo del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo 
III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de 
la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

TÍTULO II 

DERECHO PETICIÓN 

CAPÍTULO I 

Derecho de petición ante autoridades reglas generales 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma , 
legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - NIT: 891.501.885 - 4 
Carrera 7 # 1n — 28 Edificio Edgar Negret Dueñas 

Pbx: 833 32 32 Fax: 092 — 820 32 51 
Línea verde: 018000 932 855 
Popayán — Cauca — Colombia 

,111.1"•0 
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los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 
resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 
y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 
al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a 

su recepción. 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes 
del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
exceder del doble del inicialmente previsto.  

De la normatividad anterior se concluye que la Corporación Autónoma Regional del Cauca-
CRC, se permite informarle que para poder acceder a darle una respuesta fundamentada 
en hechos que se soporten con documentación veraz del caso, debemos solicitarla a 
diferentes dependencias dentro de la corporación, ya que los documentos no reposan en la 
Oficina Jurídica, si no en el archivo central; lo cual tomara-un tiempo prudencial de diez (10) 

días hábiles. 

De ante mano agradecemos su comprensión. 

Atentamente 

ANDFW)<WAWCAr /)RE"-á d 
Jefe Oficina Asesora Jurídica C.R.C. 

Proyectó: Angela Carolina Calambás Sánchez/Abogada Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó y aprobó: Andrea Isabel Andrade Bermúdez —Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - NIT: 891.501.885 - 4 
Carrera 7 # 1 n — 28 Edificio Edgar Negret Dueñas 

Pbx: 833 32 32 Fax: 092 — 820 32 51 
Línea verde: 018000 932 855 
Popayán — Cauca — Colombia 
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Señora 
JUEZ SEXTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E.     S.           D. 
 
 
Ref.: Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de Richard Marino Muñoz 
Molano contra la Corporación Autónoma Regional del Cauca - C. R. C. Radicado número 
19001333300620190022900. 
 
Asunto: Adición a la contestación de la demanda. 
 
 
CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la CORPORACIÓN 
ATÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA – C. R. C. (en adelante CRC), entidad demandada 
dentro del proceso de la referencia, en virtud del hallazgo de piezas probatorias adicionales, 
que se anexan al presente escrito en cumplimiento de la obligación que le impone a la 
entidad que represento el Parágrafo Primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante 
CPACA), y teniendo en cuenta que e término de traslado de la demanda aún no ha expirado, 
lo que permite formular argumentos adicionales basado en la nueva evidencia encontrada, 
me permito presentar, oportunamente y dentro del término concedido para ello, ADICIÓN 
O COMPLEMENTACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes 
términos: 
 
 

1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 

a. Sobre la caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho 

 
Se anotó en el escrito inicial de contestación de la demanda que los derechos para reclamar 
la declaratoria judicial de existencia de contrato realidad del señor Muñoz Molano ya 
prescribieron, por cuanto no hizo la reclamación correspondiente dentro de los tres años de 
que habló el Consejo de Estado en la jurisprudencia traída a colación, pues esperó más de 
veinte años después de finalizado el último contrato que tuvo con la entidad que represento 
(31 de diciembre de 1995) para presentar la reclamación administrativa (año 2018). 
 
Lo anterior implica que, aunque se aceptara la procedencia del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, por haber sido ejercido dentro de los cuatro meses 
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo mediante el cual, en el año 2019, se le 
contestó su solicitud de forma negativa, los derechos que reclama ya prescribieron, aunque 
no se pueda predicar que la acción judicial hubiese caducado. 

1



 
Sin embargo, a la luz de la nueva evidencia encontrada en los archivos históricos de la 
CRC, la conclusión obligada es que no solo los derechos ya prescribieron, sino que la 
acción judicial de nulidad y restablecimiento del derecho, ya caducó, por cuanto, sin 
perjuicio de la solicitud elevada en el 2018 a la entidad que represento, se puede evidenciar 
con el material probatorio que se anexa a este escrito, que el señor Muñoz Molano ya había 
presentado ante la CRC petición en igual sentido en el año de 1997, concretamente el 23 
de mayo, la cual fue debidamente contestada mediante oficio del día 17 de junio del mismo 
año, también en sentido negativo. 
 
Así las cosas, y ya existiendo un acto administrativo mediante el cual se denegó su petición 
de reconocimiento y pago de prestaciones sociales en virtud de la aceptación de la 
existencia de un contrato realidad, era este acto contra el que era necesario agotar los 
recursos en la vía gubernativa, si eran procedentes, y contra el cual debió instaurarse la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, dentro del término de caducidad 
contemplado por la norma vigente en esa época, esto es, por el Decreto 01 de 1984, antiguo 
Código Contencioso Administrativo, que dicho sea de paso, también era de 4 meses, 
contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del acto administrativo cuya nulidad se 
pretenda. 
 
En este orden de ideas, si se repara en que la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho nunca se instauró, sino que, nuevamente se insiste, más de veinte años después, 
el actor motiva un nuevo acto administrativo, contra el cual sí instaura demanda en el 2019, 
debe concluirse, sin lugar a dudas, que este pretende revivir los términos que se le 
vencieron hace 21 años (en el mes de octubre de 1997) frente al acto administrativo que en 
su momento le negó la solicitud. 
 
Por lo expuesto, me permito también formular la excepción de caducidad de la acción 
judicial o medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, sin perjuicio de la 
excepción de prescripción formulada en el escrito inicial de contestación de la demanda, la 
cual tiene plena procedencia en caso de que el Despacho no comparta el argumento aquí 
expuesto sobre la caducidad. 
 
 

2. EXCEPCIONES 
 
De acuerdo con lo expuesto atrás, las excepciones propuestas son: 
 

1. Caducidad del medio de control judicial de nulidad y restablecimiento del derecho. 
2. Prescripción de los derechos laborales reclamados. 
3. Ausencia de falsa motivación. 
4. Ausencia de relación de subordinación entre la CRC y el demandante con ocasión 

de los contratos de prestación de servicios por lo cuales se demanda. 
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5. Innominada o genérica. 
 
 

3. PRUEBAS 
 
Documentales 
 
Me permito aportar, adicional a las que ya reposan en el expediente, por haber sido 
aportadas con el escrito inicial de contestación de la demanda, las siguientes pruebas 
documentales, las cuales ruego al Despacho tener como tales, con el valor que les 
correspondan: 
 

- Copia del expediente administrativo del señor Richard Marino Muñoz Molano, 
hallada en el archivo histórico de la CRC, en 68 folios. 

 
 

4. ANEXOS 
 

- Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 
Dejo en estos términos efectuada la complementación de la contestación de la demanda. 
 
De su Honorable Despacho, 

 
CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN 
C. C.: 80’134.339 de Bogotá D. C. 
T. P.: 171.002 del C. S. de la J. 
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